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Número suelto, 0,50.

~  s  ü  m  A I I  i  o  ~  .

F a r t e  inñcialo
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Maestros que se indican, relativas á su 
inclusión en la octava categoría del esca
lafón del Magisterio.—Página 583 y 584,
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Cáceres pasé á prestar sus servicios á la 
zona de Inspección de enseñanza de A l- 
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de Arens á construir obras durante el 
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general durante él cuarto trimestre del 
año próximo pasado.—Página 590.
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. PARTE OFICIAL

FEESIBENCM DEL COISEJO BE SO18TR0S

i .  M. el Rŝ - Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
i .  M. la Reina Doña Vietoria Eugenia  
f  BB, ÁA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en m  
Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
raás person,iis de la Augusta Fa-

' i i i s M r D r i ™

SE C C IO N  DE P O L IT IC A  
Constando oficialmente el estado de 

ipaerra que existe, por desgracia, entre 
Aiemanía y Portugal, el Gobierno de Su 
Majestad se cree en el deber de ordenar 
la más estricta neutralidad á los súbdi
tos españoles, con arreglo á las leyes v i
gentes y á los principios de Derecho pú
blico internacional 

En su consecuencia, hace saber que los 
españoles residentes en España ó en el 
ex tran jero  que ejercieren cualquier acto 
Iiostil que pueda considerarse contrario 
á la m ás perfecta neutralidad, perderán 
el derecho á la protección del Gobierno 
de S. M. y sufrirán las consecuencias de 
jas medidas que adopten los beligeran
tes, sin perjuicio de las penas en que in 

currieren con arreglo á las leyes de E s
paña.

Serán igualm ente castigados, conforme 
al artículo ) 50 del Código Penal, los agen
tes nacionales ó extranjeros que verifica
sen ó promovieren en territorio español 
el reclutamiento de soldados para cual
quiera de los Ejércitos ó Escuadras beli
gerantes.

iíiSTiiaO m LA CÜIEK.A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o

vida por José Menóndez Gonzáles, ve
cino de Orense, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que in 
gresó en la Delegación de Hacienda de la  
provincia de Órénse, según carta de pago 
número 133, expedida en 23 de Septiem
bre de 1911, para redimirse del servicio 
m ilitar activo, recluta del reemplazo de 
1911, perteneciente á la Caja de Recluta 
de Pravia, número 103; teniendo en cuen
ta lo prevenido en el artículo 175 de la  
ley de Reclutamiento de 11 de Julio de 
1885, modificada por la de 21 de Agosto 
de 1896,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el individuo  
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha ley.

Relación que se cita.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. m uchos años. Madrid, 10 de 
Marzo de 1916.

LÜQUE.
Señor Capitán general do la octava Re

gión.

Excmo. Sr.; Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesado» 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según  
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Dolegacione» 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualm ente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según  
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden io digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E, muchos años. Madrid, 3 de 
Marzo de 1916.

LÜQUE.
Señores Capitanes Generales de las 1.®, 2.^ 

y 7.  ̂Regiones.3 ^ 4.^ 6.^

NOMBRES 

nn  li.OB, e e c l t j ^ a b

H ilario  Criado M artín ..........
Leandro M artínez S im arro..
Antonio Rico D íaz..................
José Sáinz de Aja M artínez.. 
F austo  S angrador M erino...
El m ism o  ..........
Angel Nieto P a r a d a . . . . . . . .

M atias Crespo G onzález., .. 
Luis Pérez de G uzm án U r

z á iz .   ................................. .
E l m ism o..................................
E m ilio M artínez M artínez .. 
Joaqu ín  de la  P laza Belen

gúer -  .....................
José G arcía V icente.............
José Gasas V id a l.. . . . . . . . . .
Ja im e Tolosa T ic o   ........
E l m ism o..................................
Ja im e Salvó G u inovart........
Ju an  E iortondo  G ordoa-----

T tófiio Velasco V elasco . . . .

Eduardo Narbón P eñ a .

1914
1913
1914
1915 
1912
1912 
1915

1914

1913 
1913 
1912

1912
1915 
191
1913 
1918 
1912
1914

1915

1912

FUJITO 
»» Qüs jfumms AhJSsés>o$

Madrid.. . .
Idem ,  -----
Id e m ..........
Idem .. . . . . .
Idem ...........
Id e m ...........
Quintanar de 

la Orden . 
Badajoz.. . . .

Pluelva..........
Id e m ............
M aracena. . ,

A lgem esí. . . .  
J u m illa .. . . .  
Barcelona... 
M anresana..
Idem ..............
V endrell.. . .  
Olíate............

San M ig u e l 
del Arroyo.

Salam anca..

PrOTüicí».

Madrid..........
Idem   .
Idem   ........
Idem . . . . . . .
Idem   ........
Id e m ............

T oled o .. . . . .
Badajoz.. , . .

H uel\ a . . . ,  .. 
Id em ,.. . . . . .
Granada. . .

Valencia, . . .  
Murcia. - , . . .  
Barcelona,. .
L érida..........
Idem ..............
Tax'ragona . .  
Guipúzcoa. .

V ailadolid ,.. 

Salam anca..

CAJA

mchmA

Madrid, 1 . . . .  
Idem , 2 . . , , . .
Id e n i..............
Alcalá, 5 , . .  •. 
Idem
Id e m  .

Toledo, 6 ... =. 
Badajoz, 12...

Huelva, 2 5 ..,
íd e m ..............
G ranada, 83..

Alcira, 4 5 . . . .  
Cieza, 5 4 . . . . .  
Barcelona, 61. 
Lérida, 6 8 ... .
Id e m ..............
T arragona, 72 
S. S e b a s tiá n , 

85..............

M e d in a  d e l  
Campo, 95. 

Salam anca, 93

F E C H A S  
nm hás 

eAUfáS m  í?A®0

24 Enero 1911
13 Febro. 1918. 
22 Sopbre. 1914 
28 Junio 1015. 
15 Febro. 1912.
5 Enero 1914.

10 Febro. 1915. 
28 Enero 1914.

14 Febro. 1918. 
4 Agosto 1914

27 Mayó 1912./

13 Febro. 1912.
27 Enero 1915. 

7 Febro. 1912.
13 ídem 1913.
28 Agosto 1914 
31 Julio 1912..

19 Ocbre. 1915,

20 Febro. 1915, 
27 Agosto 1912

de iss curtas 
d» pago.

233
177
187

12
140
107

214
108

59
65
98

167
408

46
244
115
96

137

39
148

de
Hadlends

espldjlerou
i&s

cartas ás pago.

Madrid. .
íd em .........
Ideni . . . . ,  
Ideni — ,
íd em .........
Idem ........

Toledo—  
B adajoz...

H u elva . . .  
Id em .. - .  
G ranada..

V alencia.. 
M urcia. . .  
Barcelona 
Lérida. . . .  
Idem . —  
Tarragona

Guipúzcoa

Vailadolid. 
A vila..........

Snmfis 
qnsdeboii 
ser reiU' 
tegradts.
P âétaR.

500
1.000

500
500
500
250

500
1.000

1.000
500

1.000

1.000
500

1.000
5t)0
250
500

500

500
1.000

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom ovi
da por D. Diego Pérez de los Cobos y P é 
rez de Lema, vecino de Muía, provincia  
de Murcia^ en §QlÍQÍtud do que le sean

devueltas las 1.000 pesetas que depositó 
en la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Valencia, según carta de pago 
número 777 del registro de intervención,

expedida en 9 de Febrero de 1915, j)ara 
reducir el tiempo de servicio en filas de 
su hijo Diego Pérez de los Cobos y  Cen- 
dos, alistado para el reemplazo de dicho
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año, perteneciente á ]a Caja de Recluta 
de Já tiba , núm ero 44; teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artícu lo  284 do la v i
gente ley de Reclutam iento,

E l Rey (q. D. g.) se ha servido reso l
ver que sé devuelvan las l.OOG pesetas de 
referencia, las cuales perc ib irá  el in d iv i
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en form a legal, según dispo
ne el artículo  470 del R eglam ento d ic ta
do para  la  ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
fíu conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guardia á V. E. m uchos años. M adrid, 10 
de Marzo de 1916.

LUQTJE,
Befíor Ca|>itán general de la tercera Re- 

gión.

Excino. Sr.: Vista la instancia p rom ovi
da por 1). José Cor bella M onguía, vecino 
de H ospitalet de Llobrogat, provincia do 
Barcelona, en .solicitud de que le sean 
devueltas las 500 pesetas que depositó en 
la Delegación do H acienda de la citada 
p rov incia , según carta  de pago n úm e
ro n o  expedida en 31 de Eneío de i 914, 
para  reducir el tiem po de servicio en 
fllas de su hijo José Corboila Tomás, 
alivStado para  el reem plazo de dicho ano, 
perteneciente á la Caja de Recluta de Ta- 
rra.sa, núm ero 65; teniendo en cuánta que 
el indicado reclu ta faUcvdó autos de su 
incorporación á ftias, y lo prevenido en 
el artículo  284 de la v igente ley de Reclu
tam iento ,

El Rey (q. D: g.) se ha servido resolver 
que se devueh^an las 590 pesetas de re- 
ferencl a, las cu a les perci bi rá el i n d I vi( 1 ü o 
que efectuó el depósito ó la persona que 
acredite su derocho, según dispone el a r 
tículo 470 del Reglam ento dictado para  la 
ejecución de la citada ley.

De Keai orden lo digo á Y. E. para 
80 conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1916.

IdJQÜE.
Befíor Capitán general do la cuarta  Re» 

gióiu

Excmo. Sr.: Vista la instaneia que cu r
só  V. E .á  este M inisterio en 22 del mes 
próxim o pasado, prom ovida por el so l
dado del R egim iento ín fan tei ía de Tole
do, núm ero  35, Sam uel (lonzález Ihirrios, 
en solicitud  de vque le s^-an devaclfas 
500 pesetas de Im  1.000 que ingresó pol
los tres plazos para  la reducción del 
tiem po de servicio en filas, por tenor con
cedidos ios beneficios del artícu lo  271 de 
la vigente ley do R eclutam iento,

El R ey  (q . D. g .)  se ha servido d isponer 
que de las 1.000 pesetas depositadas en la 
Delegación de H acienda de la provincia 
de Salamanca, se devuelvan 500, co rres
pondientes á las cartas de pago n ú m e
ros 77 y 38, expedidas en 13 de Ágos- 

1013 y  20 d^ Ág:osto do 1914,

168

peclivam ente, quedando satisfecho con 
las 500 restan tes el to ta l de la  cuota m i
lita r  que señala el artículo  267 de la  re 
ferida Ley, debiendo perc ib ir la ind ica
da sum a el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en form a 
legal, según dispone el artículo  470 dél 
Reglam ento dictado para la ejecución do 
la  ley de Reclutam iento.

D^ Real orden lo digo á V. E. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á Y. E. m üchos anos. Madrid, 10 
de Marzo de 1916. ¿

LTTQUE.
Señor Capitán general de la séptim a Re

gión.

MIMlüTiiRÍO DE IM T H ÍC C íéaí PÜBLiCA 
\  BELLAS AR TES
REALES ORDENES 

La Comisión organizadora del escala
fón general del M agisterio, ha em itido el 
sigu ien te inform e: 

ccVistas las peticiones de inclusión en 
la octava categoría del escalafón de Maes
tros, p resen tada con m otivo de la p u b li
cación del de 31 de D iciem bre de 1913: 

R esultando que D. Manuel xAlvarez 
González y D. Joaqu ín  M aría Rodríguez 
y Rodríguez sirven las Escuelas de P a 
tronato  de Santa Doradla, en Gijón (Ovie
do), y Cee (Coruña), respectivam ente, y 
cuentan  en el d isfru te  dei sueldo de
l.lOO pesetás, el p rim ero trece años, tres 
m eses y diecisiete días, y el segundo n u e
ve años y cuatro  meses, y que figuraban 
en el escalafón de 1.*̂  de Enero  de i 912 
con los núm eros 1.357 y t.476:

R esultando que I). Morlesto Cruz íJení- 
tez, Maestro de F irgas (Canarias), f igu ra
ba en el núm ero  3.597 do dicho escalafón 
y ^ s taba com p rend ido en el nú mero 10 
do la Real ord^n do 4 de Diciembre de 
1912, po r haber ingresado en el M agiste
rio  por oposición en la categoría de 825 
pesetas, y contar desde su ingreso en 
ella, hasta 3l de Diciombro de 1913, d ie
ciocho años, diez raoso.s y dieciséis días 

R esultando que D. Juan  Bernárdez Ló
pez, Maestro de P iícntosam payo (Pooteve 
dra), al roclaaiar su inclusión p itio q u e  so 
le cuente la poaesitSo en Escuelas de opo- 
sielón no d-^sde i a efeciiva on 7 de Enero 
do 1911, sino dOvsdt) íjue se posesionaron 
otros coinpaüéí'üS procexiontes do las 
m ism as oposiciones, alegando la  im posi
b ilidad de hacjerlo en igual tiem po por 
t^nor pendientos roclam aciones, y mard- 
fiesta que está incluido en la Real oi-clcn 
de 4 do Diciembre de 1912 (oúm. 3ó‘): 

Picsultando D. A ntonio Gálvoz P é
rez, Maestro de Venía í‘on Peña Aguilo- 
ra, Ingresó por oposición en la  categoría 
de 1.100 pesetas, y contaba en 6ílla dos 
años, un  mes y un día, on 31 d© Diciem 
bre de 1913:

Resultando que D. Constancio Cortés 
4tUBtín, Maestfo dé Fiiébtés de Pbro

ragozab al soliciíiir su inclusión m aiü  
fiesta que ha edado  fuera do in onscñun
za desde 23 de Agosto do 1909 hasta l.'^ 
de Enero de 1912, á cam a de habérsele 
ím puesm  dos años de siispetisión do em 
pleo y sueldo en v irtod  de exiiediento 
gubernativo , y [;iilo cpio se le ciient**n los 
servicios como sí íiublese estado en hi 
enseñanza pJ ascender sus com pañeros 
en 1.'̂  de A bril de 1911, para no dar á la 
pjena im puesta m ayor alcance que cd guií 
estim a justo el reclam ante:

R esultando que í). .Marcelino M artín 
Orejana, Maestro de San Ju an  do ia Nava 
(Avila), que figuraba on el escalafón <io ■
1.® de Enero de 1912 con el núm ero 3.052, 
fué dado de baja de éste, en v irtud  de la 
le tra  B del núm ero 10 de la Real oi'den 
de 4 de D iciem bre do ’912, por tener sn > 
derechos lim itados y d isfru tar sólo 825 
peséíás hasta 1.̂  ̂ de Abril de 1913, y no 
incluido en núm eros posteriores del do 

.este últim o año, á pesar de tener 821 p e 
setas desde 15 de D iciem bre de 1952: 

R esultando que D. E nrique Gallego Oa- 
nel. Maestro de Cifuentos (Guadalajaraí, 
ingresó  en 825 pesetas por oposición d i
recta, posesionándose en 4 de A bril de 
1911, ascendiendo seguidam ente á 1.100 
por pérdida de retribuciones:

R esultando que los restantes Maestros 
que solicitan su inclusión ascendieron á 
la categoría de 1.100 pesetas en 19 de Di
ciem bre de 1913, por haber ingre:- ado en
l.lOO pesetas por oposición iibr<> ó res
tr in g id a  en las fechas que á contin nación 
Sv mencionan:

D. Celestino Rodríguez Gutiérrez, Í3 de 
M ayode1912,

D. Faustino Copedano Domíagtiéi'.^ dOn 
H onesto González Fernándoz, D. M anuel 
Valdés Jliada, D. G regorio Diez González 
y D. ILginio García F ernández, 14 de 
Mayo do 1912.

D. José González Delgado y  D. Benito 
Falagán  do Abajo, 15 de Mayo de 1912.

D. B ernardino-C alleja M artínez, 14 do 
N oviem bre de 1912.

D. Nicolás Jesús F lo rián  Gascué, 15 de- 
N oviem bre de 1912.

D. Aurelio Ram ón Serraoo Díaz, 12 do 
N oviem bre de 1912,-

í). íesús Pérez ida n a  y D, M áxima 
León Gallego Ranz, 27 de Noviem bre 
do 1912.

i >. Manuel Sancho Ramq^-2 de Diciem
bre de 1912.

D. Angel Gil Serrano, 6 de D iciem bre 
de 1912.

D. B uenaventura Canal y Calvo, 1.'’ de 
Marzo de 1913.

D. E nrique Domínguez Sánchez, 15 de 
Marzo de 1913.

1). Pedro Fernández Alvarez, 22 do M ar
zo de 1913,

D. ValentínvPániagua García, 1). Cán
dido Antonio Chaohero de la  Torre, don 
Luis Conejo Ramos y D. A lvaro Díaz Do
mínguez, 26 de Marzo de 1913.

D. Aurelio Martínez González, D, Anto
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ni O Valero García, D. Marcelino Rodrí
guez del Pozo, D. José Antonio Rubio 
Gutiérrez, D. Adolfo Martín Sánchez y 
D. Julio Ax^aricio Revuelta, 27 de Marzo 
de 1913.

J). Glicerio Macho Esteban y D. Claudio 
Rodríguez Fernández, 28 de Marzo de
1913.

D. Anastasio Caparrós Cánovas, D. En
rique Alonso Soto, D. Diego Alarcón Cas
taños y D. José Brocea Ramón, 29 de Mar
zo de 1913.

P. Eloy Rubio y Rubio, D. Inocencio 
Muñiz de Ponga y D. Angel Villanueva 
Martínez, 31 de Marzo de 1913.

D. Francisco Casares Gómez y D, José 
Ruiz Hidalgo, 1.̂  de Abril de 1913.

D. Francisco Martín Gracia, 3 de Mayo 
de 1913.

D. Francisco González Sáiz y D. José 
Lisardo Alvarez Fernández, 21 de Mayo 
de 1913.

D. Ciríaco Juan Huerta y D. Ignacio 
Dobró González, 22 de Mayo de 1913: 

Considerando que los Maestros de Pa
tronato tienen derecho á figurar en el 
escalaíóii con arreglo á la regla 6.  ̂de la 
Real ovdm  de 8 de Marzo de 1910, en re
lación con el Real decreto de 7 de Enero 
del m ism o año, si bien con derechos l i 
m itados en absoluto, esto es, no poder 
ascender, trasladarse ni permutar, y sí 
sólo conservar la pieza que sirven, x>or 
lo que puede incluirse en estas condicio
nes á D. Manuel xilvarez González y don 
Joaquín María Rodríguez:

Considerando que todos los demás so
licitantes sirven Escuelas Nacionales, y 
por tanto, deben ser incluidos con arre
glo á la iegislación vigente:

Considerando que con arreglo á todas 
las disposiciones dictadas para el escala
fón, la única fecha que puede ser tenida  
en cuenta p ara  el cómputo de servicios es 
la de la posesión efectiva en la categoría, 
sin que haya lugar á reconocimientos de 
derecho como pretende hoy D. Juan Ber
nárdez, fuera de tiempo:

Considerando que la suspensión de em
pleo y sueldo impuesta como castigo en 
expediente gubernativo surte todos los ' 
efectos en la  guarrera de los interesados, 
sin  que pueda autorizarse la ficción que 
pretende D. Constantino Cortés Agustín  
a l solicitar que se le suponga ascendido  
en fecha en que no estaba en el ejercicio 
de la  enseñanza,

Ha Comisión entiende que procede in 
cluir á los iateresados' en las condiciones 
siguientes:

D. Manuel ’ María González y D. José 
María Rodríguez á la cabeza de la cate
goría de 1.100 pesetas, con derechos lim i
tados y especificándose que sirven Escue
las de Patronato.

D. Modesto Cruz Benítez, detrás de don 
José Ventura Fernández; D. Juan Ber
nárdez López, detrás de D. Manuel de la  
Torre; D. Antonio Gálvez Pérez y don 
Constancio Cortés Agustín^ detrás 4®

D. Alejandro Carretero; D.Marcelino Mar
tín Orejana, detrás de D. Anacleto Ro- 
bledano; D. Enrique Gallego Canel, de
trás de D. Gerardo Ramírez’ Arellano, y  
los Sres. Rodríguez Gutiérrez, Cepedano, 
González Fernández, Valdós Juada, Diez 
González, García Fernández, González 
Delgado, Falagán, París, Calleja, Florián, 
Serrano Díaz, Pérez Marín, Gallego Ranz, 
Sancho Ramo, Gil Serrano, Canal, Do
mínguez Sánchez, Fernández Alvarez, 
Panlagua, Chuchero, Conejo, Díaz D o
m ínguez , Martínez, G onzález, Valero 
García, Rodríguez del Pozo, Rubio Gutié
rrez, Martín Sánchez, Aparicio Revuelta, 
Macho, Rodríguez Fernández, Caparrós, 
Alonso Soto, Alarcón, Brocea, Rubio y 
Rubio, Muñiz de Ponga, Villanueva, Ca
sares, Ruiz Hidalgo, Martín Gracia, Gon
zález Sáiz, Alvarez Fernández, Juan 
Huerta y Dobró, entre los ascendidos á
1.100 pesetas en 19 de Diciembre de 1913, 
y en el lugar que les corresponda con 
arreglo á la fecha de su posesión en pla
zas obtenidas por ox>osición libre ó res
tringida.»

Y conformáiidoso S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver lo que en el mism o se pro- 
l^one.

De Real orden lo digo á V. I. para 
m  conocimianto y efectos. Dios guarde 
á V. L muchos años. Madrid, 9 de F e
brero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era en se

l ia n z a .

lim o. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general üel Magisterio de 
Instrucción primaria, ha emitido el si 
guíente informe: ¡

«Vistas las reclamaciones elevadas por | 
las Maestras de que se hará mención, 
contra el hecho do no estar incluidas en 
tre las do la octava categoría del escala
fón general, cerrado en 31 de Diciembre 
de 1913:

Resultando:
1.° Que D.® Delfina Bueno Garza, 

Maestra superior, titular de una Escuela 
nacional de Hiel (Zaragoza), tomó pose
sión en 20 de Noviembre de 1902 de la 
Escuela de Ariza (Zaragoza), para la que 
había sido nombrada, con 825 pesetas en 
virtud del artículo 6.® del Real decreto de 
31 de Mayo anterior, desde donde x>nsó 
por concurso de traslado á la de Biel (de 
la misma provincia), ascendiendo á l.lOO 
pesetas en 1.̂  de Abril de 1911; por lo que 
solicita ser incluida en la octava catego
ría del escalafón.

2.® Que D.  ̂ Nicolasa Palomar Alon
so, Maestra de la Escuela Nacional de 
Barajas (Madrid), reclama igualm ente su 
inclusión en dicha categqría, fundándose 
en que por la Real ordenVde 4 de Diciem 
bre de 1912 se dispuso que fuera incluida  
en I.IOÜ pesetas en el escalafón de 1.° de 
Boerp de I9i3> coa aueve meses en I» ca*

tegoría y la nota de derechos lim itados, 
y solicita figurar antes que D.^ Rosa Sán
chez, que aparece en el número 715 del 
escalafón i)rovisional.

3.® Que D.^ María Magdalena Sáinz 
Rodríguez, Maestra superior, titular de 
una Escuela Nacional de Becedas (Avila), 
tomó posesión en 5 de Septiembre de' 
1902 de dicha Escuela, para la que fué 
nombrada en virtud del artículo 6.  ̂ del 
Real decreto de 31 de Mayo anterior con 
el sueldo de 825 pesetas, y que en 1.  ̂ de 
Abril do 1911 fué ascendida á 1,100 pese
tas; por lo que solicita ser incluida en el 
escalafón entre las de esta categoría.

4.  ̂ Que Rosa Lina Mora y Mora, 
Maestra superior, titular de una Escuela 
nacional de Jalón (Alicante), tomó pose
sión en 9 de Octubre de 1888 de la de Cox, 
que había obtenido por oposición, desde 
la cual, y en virtud de sendas permutas, 
pasó á la de Boniarbeig, Alcalalí y Jalón, 
y que en 1.̂  ̂ de Abril de 1911 fué ascen
dida á 1.100 pesetas; por lo  que solicita  
ser incluida en el escalafón entre las de 
esta categoría,

5.® Que D.^ Felisa Luengo Marqués, 
Maestra elemental, titular de una Escue
la Nacional de Fayón (Zciragoza), tomó 
posesión en 3 de Octubre de 1902 de la 
Escuela de Quinto con 8^5 x^esetas, en 
virtud del artículo 6.® dol Real decreto 
de 31 de Mayo aaterior, desd-e donde pasó, 
en virtud de x>ermuta, á la que hoy sir
ve, y que fué ascendida en 1.  ̂ de Abril 
de 1911 á 1.100 pesetas; por lo que solíci
ta figurar entre las de dicha catogoiJa.

6.® Que D.^ Rosario García Quintana 
y Núíiez, Maestra superior, titular de 
una Escuela Nacional de M>qados (Va- 
lladoli i), tomó posesión en 23 de Febre
ro le  1913. de la Escuela de Mozoncillo 
de Oca, con 1.000 pesetas, para la que fué 
nombrada en virtud de oposición, ascen
dió á 1.100 pesetas en 19 de Diciembre 
siguiente, x>asando, por concurso de tras
lado, en 13 de Junio último, á la Escuela 
en que hoy sirve; por todo lo cual so lici
ta ser incluida entre las que figuran en el 
escalafón con 1.100 pesetas.

7.® Que D.*̂  Maximina Hernández Ro
dero, Maestra superior, titular de una 
sección de una Escuela graduada de Luar- 
ca, después do haber sei vido un año, 
cuatro meses y veinticuatro días Escue
las de 500 y 550 pesetas, para las que fué 
nombrada por la Junta provincial de Viz
caya, fué nombrada en virtud de oposi
ción en 24 de Marzo de 1913 para el car
go que sirve con 1.00 ) pesetas de sueldo, 
y  que fué ascendida en 19 de Diciembre 
siguiente al de 1.100 pesetas, en cuya ca
tegoría del escalafón solicita ser in 
cluida.

8.® Que 0.°̂  Eloísa Rebollar Rodríguez, 
Maestra superior, titular de una Escuela 
nacional de Baltanás (Falencia), tomó 
posesión en 23 de Febrero de 1913 de la 
Escuela de Urbel, para la que fué nom-

coft sueWo LOOO pesetas m
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v irtu d  de oposición; que en 19 de D iciem 
bre  siguiente ascendió al de 1.100 pesetas 
posterio rm ente por concurso de traslado  
á  la  Escuela en que hoy sirve; po r todo 
lo cual solicita ser inclu ida en la  catego
r ía  octava del escalafón.

9.^ Que D.* F elisa P era lta  y P eraita , 
M aestra superior, titu la r  de una Escuela 
nacional de Fuenteceu (Burgos), después 
de haber servido du ran te  un  año, cinco 
m eses y diez días Escuelas dotadas con 
500 pesetas, en v irtu d  de concurso tom ó 
posesión en 8 de Marzo de 1913, con an ti
g üedad  de 13 de Ju lio  de 1912, de la  E s
cuela de Bozóo, que obtuvo con 1.000 p e
setas de sueldo en v irtu d  de oposición; 
que fué ascendida á 1,100 pesetas en 19 
de Diciem bre siguiente, y que por con
curso  de traslado  pasó á la en que p resta  
sus servicios; po r todo lo cual solicita se 
le incluya en la octava categoría del e s
calafón.

10. Que D.^ Josefa Molina M artí, Maes
tra  superior, titu la r  do una Escuela n a 
cional de A renas (Burgos), después de 
haber servido cinco años, cuatro meses y 
veinte días Escuelas dotadas con 300 y 
500 pesetas, obtenidas por concurso, tomó 
posesión en 1,° de Marzo de 1913, con an 
tigüedad  de 13 de Ju lio  de 1912, de dicíia 
Escuela con el sueldo de 1.000 pesetas en 
v irtud  de oposición, y que en 19 de D i
ciem bre de 1913 as3eridió á 1.100 pesetas; 
po r lo que solicita figu rar en esta cate
goría.

11. Que D.^ M aría M artínez Alvarez, 
M aestra elem ental, titu la r  de una Escue
la  nacional de B arran tes (Pontevedra), 
después de haber servido como in te rina  
de varias Escu' las du ran te  tres años, tres 
m eses y siete días, tom ó posesión en 7 do 
A bril de 1913 de la Escuela de San A drián 
de Cejo (Orense), que hab ía obtenido en 
v irtu d  de oposición con el sueldo de 1.000 
pesetas; que en 19 de D iciem bre del m is
m o año ascendió á 1.100 pesetas, y que 
po r concurso de traslado  pasó á la  E s
cuela en que hoy sirve; por todo lo cual 
solicita ser inc lu ida  en la  octava cate
goría.

12. Que D.^ Eloísa Fernández Reyes 
J im énez , M aestra elem ental, titu la r  de 
u n a  Escuela nacional de ííercero, tomó 
posesión en 22 de Febrero  de 1913 de la  
Escuela de Hiaño, que obtuvo en v irtu d  
de oposición con el sueldo de 1.000 pese
tas; que en 19 de Diciem bre siguiente as
cendió á 1.100 pesetas, y que por concur
so de traslado  pasó á la Escuela en que 
hoy sirve; po r todo lo cual solicita ser in 
clu ida en 3a octava categoría.

13. Qúp D.®* M aría G uart M artín, Maes
tra  superior, titu la r  de una Escuela n a 
cional de C abrillas (Salamanca), después 
de haber prestado sus servicios en Escue
las de 600 y 625 pesetas du ran te  veinte 
años y doce días, tom ó posesión en 9 de 
E nero  de 1911 de la  Escuela de Cabrillas, 
do tada con 1.100 pesetas, que hab ía obte- 
pido por oposición, y en U  que continúa;

p o r lo que solicita se la  incluya en el es
calafón entre las M aestras de la  categoría 
octava.

14. Que D.^ F i a n d  sea P icón Ay ala. 
M aestra superior, titu la r  de una Escuela 
de San Miguel del A rroyo (Valladolid), 
tom ó posesión en 25 de F ebrero  de 19^3 
de la  Escuela de Lozanquiilo (Salam an
ca), dotada con 1.000 pesetas, que hab ía 
obtenido por oposición; que en 19 de Di
ciem bre del m ism o año ascendió á 1.100 
pesetas, habiendo pasado po r concurso 
de traslado  á la Escuela que hoy sirve; 
por todo lo cual solicita ser inclu ida en 
la  octava categoría del escalafón.

15. Que D.^ M aría del Carm en Pérez 
y Rom án, M aestra superior, titu la r  de la 
Escuela nacional de Gestoso (León), tom ó 
posesión en 16 de Mayo de 1913 de dicha 
Escuela, dotada con 1.000 pesetas, que h a 
b ía obtenido por oposición, y que en 19 
de D iciem bre slgaien te ascendió á 1.100 
IJesetas; por lo  que solicita f igurar en la

■ categoría de este últim o sueldo.
16. Que D.®' M aría A ntonia Muñoz y 

Ruiz Castillo, M aestra superior y M aestra 
de Sección de la  Escuela g raduada do 
P ueb la  de Don F adriquo (Toledo), se po
sesionó de este cargo, dotado con 1.000 
pesetas, en 15 de A bril de 1913, por haber 
sido nom brada para  él en v irtu d  do opo
sición, y que habiendo ascendido en 19 
de Diciem bre siguiente al sueldo de t.tOO 
pesetas, solicita figurar en esta categoría 
del escalafón.

17. Que D.^ M aría Teresa Díaz Paris, 
M aestra superior y M aestra de Sección de 
la  m ísnia Escuela que la anterior, tomó 
posesión de dicho cargo, dotado con 1.000 
pesetas, en 1.® de Mayo de 1913, habiendo 
obtenido tam bién por oposición, y que 
fue ascendida á 1.10̂  ̂ pesetas en 19 de Di
ciem bre siguieiito, solícita figu rar en la 
octava categoría del escalafóTi.

18. Que D.̂  ̂María Merco ics Sanz Oga- 
zón. M aestra elem ental, titu la r de la Es
cuela nacional de Bureba (Burgos), des
pués de haber servido como Interina va
rias-Escuelas duran te  tres años y dieci
siete días, tom ó posesión en 8 de Abril 
de 1913 d é la  Escuela que sii ve, que ob
tuvo por oposición, con la dotación de
1.000 pesetas, y que habiendo ascendido 
á 1.100 pesetas en 19 de D iciem bre de d i
cho año, cree debe figu ra r en la  octava 
categoría.

19. Que D.^ Concepción H ernández 
Pérez, Maestra superior, titu la r  do la E s
cuela nacional de H iguera do C alatrava 
(Jaén), de Ja que se posesionó en 26 de 
Jun io  de 1913 por haberla  obtenirlo por 
oposición, con el sueldo de 1.000 pesetas, 
y  que habiendo ascendido á 1.100 en 19 
de D iciem bre de dicho año; cree debe 
figu rar en tre las M aestras de este últim o 
sueldo.'

20. Que D.^ Dolores Jaim ez y Berdu- 
go, M aestra de P rim era  enseñanza supe
rio r, titu la r  de una Sección de la  Escuela 
graduada de Jíoalejo (Jaén), tpmé pose»

sión en 29 de Jun io  de 1913 do dicho car-^ 
go, que hab ía obtenido por oposición, 
con el sueldo anual de 1.000 pesetas, y en 
19 de Diciem bre siguiente ascendió á
1.100 pesetas; por lo quo solicita figu rar 
en el escalafón en esta categoría.

21. Que D.®- Carm en Ruiz N avarro, 
M aestra de la  Escuela nacional de Casas 
de Carrasco (Jaén), tom ó posesión en 30 
de Ju n io  de 1913 de dicho cargo, que h a 
b ía obtenido en v irtu d  de oposición, con 
el sueldo do 1.000 pesetas, y que ascendió 
á 1.100 pesetas en 19 de D iciem bre si
guiente; por lo que solicita se la  incluya 
en esta categoría del escalafón.

22. Que D.^ María de las Mercedes 
P ere ira  y Sánchez, M aestra de una Es
cuela Nacional de Linares, tomó posesión 
en 28 de Jun io  de 1913 de este cargo, 
p a ra  el que había sido nom brada en v ir 
tud  de oposición, con el sueldo anual de
1.000 pesetas, y que en 19 de Diciembre 
siguiente ascendió á 1.100; por lo que 
pido figu rar en tre  las de esta categoría 
del escalafón.

23. Que María del Carm en F re ire  
Albardonedo, Maestra superio r y titu la r  
de la  Escuela Nacional de P iñei asoca 
(Orense), tom ó posesión en 15 de A bril 
de dicho cargo, que hab ía obtenido po r 
oposición con el sueldo de 1.000 pesetas, 
y que en 19 de Diciembre siguiente a s 
cendió á 1.100 pesetas, en cuya categoría 
del escalafón solicir.a figurar.

24. Que D.^ Leonor G rijalba y D elga
do, M aestra superior, titu la r  de la E scue
la  nacional de A lñadén (Zaragoza), des
pués de haber servido duran te  troce años, 
tres meses y vointe días en Escuela de 625 
pesetas y de menos, se posesionó en 5 de 
Mayo de 1912 de la Escuela que sirve, 
que había obtenido, en v irtu d  de oposi
ción, con el sueldo de 1.000 pesetas, y que 
en 19 de Diciembre de 1913 ascendió al 
de 1.100 pesetas; por lo que solicita figu 
ra r  en esta categoría del escalafón.

25. Que D.̂ *̂ Nicolasa López Q uintano, 
M aestra superior, titu la r de la  Escuela 
nacional de Torrem ocha (Cáceres), tom ó 
posesión en 24 de Febrero  de 1913 de la 
Escuela de San Vicente del Valle (B ur
gos), que había obtenido por oposición, 
con el sueldo de l.eOO pesetas; que en 19 
de Diciem bre del m ism o año ascendió á
1.100 pesetas, y que en 31 de Mayo de 
1915 fuá trasladada, por concurso, á la  
Escuela que hoy sirve; por todo lo cual 
solicita figurar en la octava categoría del 
escalafón.

26. Que D.^ Escolástica F lo ren tina  
P ila r  Iglesias Magallón, M aestra superio r 
y titu la r  de una Sección de la  Escuela 
G raduada de Calato rao (Zaragoza), tom ó 
posesión en 30 de N oviem bre de 1912 de 
dicho cargo, que había obtenido po r opo
sición, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, y que en 19 de D iciem bre de 1913 as
cendió á 1.100 pesetas; p o r lo que so licita  
figu rar en esta categoría.

27. Que D ® Hermiuiu Feruúiidez Cú-
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fíaveral y Rojas, M aestra elem ental, t i tu 
la r  do la Escuela Nacional de Horcejo 
(Cuenca), después de haber servido d u 
ran te  dos años, cuatro meses y dieciocho 
días Escuelas de oOO pesetas de sueldo, 
tom ó posesión en 8ó de Abril de 1913 do 
la  de Calderuela (Soria), que había obte
nido por oposición, con el sueldo do 1.000 
pesetas, que en 19 do Diciembr e sigu ien 
te ascenrlió á 1.100 pesetas, y que en 27 
de A bril fué trasladada por con curso á 
la  Escutda que hoy sirve; por todo lo 
cual solicita figu rar en la octava catego
ría  del escalafón.

2<S. Que D.^ P uriñcación  Blanco Cas- 
tejón, M aestra elem ental, titu la r  de la 
Escuela de Cuevas de V inrom á (Caste
llón), después de haber servido duran te  
dos años, cuatro  meses y diez días como 
in te rina  varias Escuelas, y du ran te  im  
año, un mes y cuatro  días en propiedad  
una. dotada con 500 pesetas, tom ó pose
sión en 4 de Marzo de 1913, con an tig ü e
dad á contar dol 13 do Ju lio  de 1912, de 
la Escuela de Q uin tana de ios P rados 
(Burgos), que obtuvo por oposición y con 
la  dotación anual de 1.000 pesetas; que 
en 19 de D iciem bre de 1913 ascend ió -á
1.100 pesetas, y que por concurso de tra s 
lado pasó posteriorm ente á la  Escuela 
que hoy sirve; por todo lo cual cree debe 
fígu rar en la octava categoría del esca
lafón.

29. Que D.^ María Ana A m alia Estove 
V ictoria, M aestra superio r y titu la r  de la  
Escuela nacional de Is la  de T abarca (Ali
cante), tom ó posesión en 29 de A bril de 
1913 de dicho cargo, que hab ía obtenido 
por oposición j  con el sueldo de 1,000 j)e- 
setas, y que en 19 de Diciem bre siguiente 
ascendió á 1.100 pesetas; por lo cual pide 
figu ra r en tre  las Maestras de esta ú ltim a 
categoría.

30. Que M aría Nicolasa G ordiiio 
Santos, M aestra superio r y titu la r  de la 
Escuela nac io n a l-d e  Ragol ( A lm ería), 
tom ó posesión en 26 de Ju n io  do 1913 de 
la  Escuela de M iranda del Rey (Jaén), 
que había obtenido p o r oposición con el 
siieldo de 1.000 pesetas; que en 19 de D i
ciem bre de 191 i ascendió á 1.100 pesetas, 
y que posterio rm ente pasó por concurso 
de traslado  á la  que hoy sirve; po r todo 
lo cual solicita fig u ra r en la  octava cate
go ría  del escalafón.

3Í. Que D.^ F rancisca Y iíini del Río, 
M aestra elem ental y titu la r  de la Escuela 
nacional de San S atu rn ino  (Coriiña), tomó 
posesión en 13 de A bril do 1913 de la  E s
cuela de Jacebanes (Orense), que había 
obtenido por oposición c o n  oi sueldo 
anual do 1.000 pesetas; que en 19 de Di
ciem bre sigu ien te ascendió á 1.100 pese
tas, pasando posterio rm en te po r concur
so de traslado  á la Escuela que sirve; por 
todo lo cual solicita ñ g iira r  en la catego
ría  octava del escalafón.

32. Que D.*̂  M aría M oreda y Mera, 
M aestra superio r y titu la r  de la Escuela 
iincional de Cabana (Ooruña), tom ó pose

sión en 5 de A bril de 1913 de la de Santa 
Eulalia, que había obtenido por oposl' 
ción con el sueldo de 1.000 pesetas; que 
en 19 do Diciem bre siguiento ascendió á
1.100 pesetas, y qr.'e con posterio ridad  
pasó por concurso de traslado  á la  Es
cuela que hoy sirve; por lo que solicita 

• se la incluya en la octava categoría del 
escalafón.

33. Que Concepción Giiallart Font - 
cubería, M aestra de Socción de la  E scue
la g raduada de Borja (Zaragoza), tam o 
posesión de ésta, que había obtenido por 
oposición, con el sueUio de 1.000 pesetas, 
en 1.'̂  de D iciem bre de 1912, y que en 19 
de D iciem bre de 1913 ascendió á f.lóO pe
setas, en cuya categoría solicita ftgu rar.

34. Que D.^ F ilom ena A doración G a
lán  González, M aestra superio r y titu la r  
de una Escuela nación ai de A lm oróx (To
le d o ), tom ó posesión en 24 de A bril 
de 1913 de dicho cargo. p a ra  el que hab ía 
sido nom brada en v irtud  de oposición 
con el sueldo de 1.000 pesetas, y que en 
19 de Diciembre sigu ien te ascendió á
l.íOO pesetas, por lo que solicita íig u ra r 
en esta catego ría de l es calafón.

35. Que D.‘̂ M aría Cruz Concepción 
F e rre r  Aznar, M aestra superior y titu la r  
de una Sección de la Escuela g raduada 
de Borja (Zaragoza), tom ó posesión en

do D iciem bre de 1912 de dicha Escue
la, p ara  la que hab ía  sido nom brada en 
v irtu d  de oposición con 1 000 pesetas de 
sueldo, y que en 19 de Diciem bre de 1913 
ascendió á 1.100; por lo (pie solicita ñgu- 
ra r  en esta categoría del escalafón.

36. Que Fe Cascajo Gídad, M aes
tra  elem ental titu la r  de la Escuela nacio
nal de H orm azueia 'Burgos), después de 
haber servido duran te  dos años y un m es 
Escuelas do 600 pesetas, tom ó posesión 
en 13 de Ju lio  de 19.12 de la  m ondo nada, 
que había obtenido por oposición con la 
dotación de 1.000 pesetas, y que en 19 de 
D iciem bre de 1913 ascendió á 1100 pese
tas, po r lo que cree tener derecho á figu 
ra r  en tre  las de esta categoría.

37. Que D.̂ '̂  M aría Vicenta Vallé?. Bo
rras, M aestra elem ental y titu la r  do la 
Escuela nacional do Castoll de Cabres 
(Castellón), después de haber servido d u 
ran te  an año, nueve meses y vein ticua
tro  días Escuelas de 500 pesetas, y corno 
in te rina  seis años, nuevo meses y veinti- 
noevB días en la Escuela de que es t i t u 
lar, que obtuvo por oposición con el su e l
do de 550 pesetas con derecho á 1.000 pe
setas; que en 2 de A bril do 1913 tom ó po
sesión efectiva de dicho sueldo de 1.000 
pesetas, con antlgiiodad de 1.̂  ̂ de Enero 
aníerio r, y que en 19 de D iciem bre del 
m ism o año ascendió á l.lílO pesetas, por 
lo que debe íigu rar en esta categoría.

38. Que Carm en Vera Vlliart, 
M aestra superior, titu la r  de la Escuela 
nacional do Jiineda (Lérida), tom ó pose
sión en 20 de Jun io  de 1890 do dicha Es
cuela, la quehab ía  obteníblo por oposición, 
con el sueldo de 825 pesetas; que en 26 de

Febrero  de 1908 quedó snstitcada por im 
posib ilidad física, situación on que con
tinuó  hasta  11 do Jun io  de líMiL en que 
volvió á activo con el sueldo de 1.100 pe
setas que actual monte disfruta; por lo que 
cree tener derecho á figurar en esta ca
tegoría.

39. Quo D.^ Edelrnira Muñoz v López, 
M aestra superio r y titu la r  de. la Escuela 
nacional de R al de San Vicente, tom ó 
jiososión en lA do Enero do 1889 de la 
Escuela que sirve, y que había obtenido 
por oposición, con el sueldo de 825 po.se- 
tas; que desde 13 de Ju n io  do 1903 hasta  
31 do Enero de 1913 ha estado sustitu ida , 
volviendo en esta ú itirúa fecha al se rv i
cio activo con el sueldo de 1.100 pesetas; 
por lo que solicita figu ra r eu la octava 
categoría.

40. Que D. '̂ Asunción Morales Gavi
lán, Maestra siq ierior y titu la r  do la E s
cuela nacional de San Vicente de la Son- 
sie rra  (Logroño), después de haber se rv i
do du ran te  un ano, siete meses y dieei- 
nuovo días Escuelas de m enos de '00  p e 
setas, tomó posesión en 13 de Dleiam bre 
do 1888 de la Escuela del Fresno, que 
hab ía obtenido por oposic ión , con el 
sueldo de 825 pesetas, en donde pasóqior 
piennuta á otra, y desdo esta, po r tra s la 
do, á la que hoy sirve, y en la que ha es
tado sustitu id a  desde 20 cjr O ctubre de 
1902 hasta 1.  ̂ de Marzo do 1913, en que 
volvió a l servicio activo can 1.100 pe.sotas 
de sueldo; por lo cual solicita figu rar en 
la octava categoría del escalafón.

41. Que D.^ F rancisca Golón Sabau, 
M aestra superio r y titu la r  de El F resno 
(Z -ragoza) tomó posesión en 16 de Ju lio  
de 1884 de la Escuela de Cabacés (T arra
gona), que había obtenido por oposición, 
con el sueldo de 550 pesetas, que le fué 
elevado á 825 por la  Ley de 6 de Ju lio  de 
1883, pasando á d tra  Escuela po r p e rm u 
ta  y á la que hoy sirve por tra.slado, h a 
biendo estado su stitu id a  desdo 13 de Di
ciem bre de 1900 hasta 31 do Mayo de 1912, 
y que desde 9 de Ju lio  de 1913 está en 
posesión del sueldo de 1.100 pesetas; por 
lo que creo co rresp o n ie rla  f igu ra r en 
esta categoría.

42. Que D.^ A delaida Sáiz Nario, Maes
tra  superio r y titu la r  do la Escuela N a
cional de G uadam ur (Toledo), después 
de haber servido como in te rin a  du ran te  
dos años y seis días, tom ó posesión en 17 
de Septiem bre de 1895 del cargo de la  
Escuela de Vil 1 aluenga de la  Sagra (To
ledo), que había obtenido por oposición,, 
con el sueldo de 825 pesetas, pnsando por 
perm uta  á ia de Villaaeca da la Sagra, en 
donde estuvo en situación de sustitu ida  
desde de Diciem bre de 1905 á 24 de 
N oviem bre de 1912, en que pasó á activo, 
con el sueldo de 1.100 pesetas, pasando 
posteriorm ente, por perm uta, á la Escue
la  que hoy sirve; po r todo lo cua l cr»'8 
debe figu ra r en la octava ca tegoría  del 
escalafón.

43. Que DA Juliana Boypr Tremoa#
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Maestra superior y titular de la Escuela ' 
nacional de Sádaba, tomó posesión en 1.® 
de Junio de 1898 del cargo de Maestra do 
la Escuela de Moros, que había obtenido 
por oposición con el sueldo anual de 825 
pesetas; que en 27 de Octubre de 1912 
pasó, en comisión, á servir la de Traso- 
bares, dotada con 625, y que en 1.̂  de Ju
nio de 1913 pasó, por reingreso, á la que 
hoy sirve, con el sueldo de 1.100 pesetas; 
por lo que pide figurar en esta categoría.

44. Que D.®* Antolina Kodero y Díaz, 
Maestra superior y titular de la Escuela 
nacional de Vadillo de lá Sierra (Avila), 
figura en el escalafón de 1.® de Enero de 
1912 con el número 3.334; que no ha de
jado desde entonces de prestar servicios 
en dicha Escuela, y que en 1.̂  de Abril 
do 1913 tomó posesión del sueldo de 1,100 
pesetas; por lo que se cree con derecho á 
figurar en esta categoría.

45. Que Manuela Prego Brión, 
Maestra superior y titular de la Escuela 
nacional de Barcia de Mera (Pontevedra), 
tomó posesión en 8 de Abril de 1913 de 
la primera Escuela que sirvió que había 
obtenido por oposición con el sueldo de
1.000 pesetas, y que en 19 de Diciembre 
de 1913 ascendió al sueldo de 1.100, por 
lo que pide figurar en esta categoría.

46. Que D.^ Adoración del Río y Ban- 
cho, Maestra suiDerior y titular de la Es
cuela nacional de Inés (Soria), tomó x)0 - 
sesión en 6 de Diciembre de 1912 de la 
Escuela que sirve y que había obtenido 
por oposición con el sueldo de 1.000 pe
setas, y  que en 19 de Diciembre de 1913 
ascendió á 1.100; por lo que solicita figu
rar en el escalafón.

47. Que D.^ María Expectación García 
y Pérez, Maestra superior y titular de 
una Sección de las Escuelas graduadas 
de Linares (Jaén), tomó posesión en 28 
de Junio de 1913 de dicha Escuela, que 
había obtenido por oposición con el suel
do de 1.000 pesetas, y que habiendo as
cendido en 19 de Diciembre del mismo 
año á 1.100, solicita figurar en esta cate
goría antes de las que tienen la nota de 
derechos limitados.

48. Que D.^ María Isabel Martínez Ba
ria, Maestra superior y titular de una sec
ción do la Escuela graduada del quinto 
distrito de Oviedo, solicita ser incluida 
en la categoría octava del escalafón en el 
número anterior á D.^ Adolfina Ramírez, 
en cumplimiento de lo resuelto en favor 
de la recurrente por Real orden de 4 de 
Diciembre de 1912.

49. Que Francisca Camerera Valí, 
Maestra superior y titular de la Escuela 
pública de patronato «Martínez^í), de Ger- 
vera (Lérida), tomó posesión en 23 de Di
ciembre de 1884 del cargo que ocupa, 
para el que fué nombrada libremente por 
el Patronato con aprobación del Rectora
do, y que en 1."̂  de Julio de 1884 se le vol
vió á nombrar de igual forma con el suel
do de 1.100 pesetas, y que en el escalafón
de 1.® de Enero de 1912 figura en el nú-
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mero 15 de la categoría de 1.100 pesetas, * 
por lo que solicita ser colocada en la ca
tegoría de 1.625 pesetas, como lo están 
las Maestras que ocupaban los lugares in 
mediatamente anterior y posterior á ella 
en dicho escalafón.

50. Que D.^ Francisca Luisa Moreno 
Sánchez, Maestra superior y titular de la 
Escuela nacional de Alcalá de la Selva 
(Teruel), al mismo tiempo que solicita 
ser incluida en la octava categoría por 
disfrutar desde 19 de Diciembre de 1913 í 
el sueldo de 1.100 pesetas, al que aseen- | 
dió después de haber servido con 1.000 
pesetas la Escuela de Fuendetodos, que I 
había obtenido por oposición con 1.000 I 
pesetas desde el 22 de'Abril anterior, pide 
que se le abone como servido en propie-  ̂
dad el tiempo transcurrido desde 22 de ¡ 
Diciembre de 1899, en que tomó posesión  
de la Escuela para que había sido nom
brada en virtud de oposición con 825 pe
setas hasta 14 de Octubre de 1904 en que 
cesó por renuncia admitida por el Recto
rado, habiendo servido también durante 
tres años, ocho meses y dieciocho días 
Escuelas de 625 y 50(4pesetas.

51. Que D.^ Victoria Díaz González, 
Maestra de la Escuela de Ríotuerto, d is
frutaba el sueldo anual de 825 pesetas al 
ser sustituida por imposibilidad física en 
19 de Abril de 1909, y que continuaría 
desdé aquella fecha en dicha situación  
pasiva, por lo que pide figurar entro las 
Maestras sustituidas en la octava catego
ría.

52. Que D.̂ *' Adela Estévez Fernández, 
Profesora numeraria, por oposición, de 
Escuelas Normales, pasó á este cargo en 

. 5 de Junio de 1913, desde el' de Maestra 
de una Escuela nacional de Segovia que 
estaba sirviendo con el sueldo de 1.000 
pesetas, por lo que pide figurar como ex
cedente en el escalafón:

Gonsiderando que del examen do las 
hojas de servicios de las solicitantes se 
deduce que son exactos los hechos alega
dos por las solicitantes, debiéndose la 
om isión de ellas en oí es. alafón á un 
error material:

Considerando que con arreglo al pá- 
iTafo tercero de la Real orden de 29 de 
Abril do 1892, los servicios de doña 
Francisca' Luisa Moreno , con anterio
ridad á la renuncia del Ccirgo que des
empeñaba, no pueden coniputárseie como 
prestados en la categoría, pero sí para el 
total en propiedad:

La Gomisión propone:
1.  ̂ Que so incluya á todas las arriba 

mencionadas en la categoría octava del 
escalafón cerrado en 31 de Diciembre de 
1913 en el lugar y situación que á cada 
una corresponda; y

2.® Que se desestim e la instancia de 
D.^ Fi’ancisca Luisa Moreno, en cuanto 
solicita que los servicios prestados desde 
22 de Diciembre de 1899 hasta 14 de Oc
tubre de 1904 se la computen como ser
vidos en 1.100 pesetas.»

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con el preinserto informe, so ha servi
do resolver como en e l mismo se i>ro- 
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 9 de Febre
ro de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera en

señanza.

lim o. Sr.: Habiéndose comprobado que 
en algunas de las Escuelas creadas con 
cargo á los capítulos 4.̂  y 5. ,̂ artículos 
y 1.°, respectivamente, del Presupuesto 
vigente do este Departamento, po se han 
cumplido los requisitos necesarios para 
que puedan funcionar, entre las cuales se 
comprenden varias de las detalladas en 
la relación aprobada con fecha 31 de D i
ciembre último,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien  
disponer que, sin  perjuicio de la resolu 
ción definitiva que con nuevos datos p u e
da recaer en cada uno de los respectivos  
expedientes, se rectifiquen las relaciones  
de creaciones ejecutivas publicadas y se  
declaren caducadas las concesiones s i
guientes:

Zarátamo (Vizcaya), barrio de Arcocha. 
Mixta, Maestro.

Foradada (Huesca), barrio de Morillo 
de Liena. Mixta, Maestro.

Redondo (Falencia), barrio de Santa 
María. Unitaria de niños.

Redondo (Falencia), barrio de Trema- 
ya. Unitaria de niños.

Quintana Redonda (Soria). Unitaria de 
niñas.

Debiendo aplicarse las cantidades dis
ponibles por causa de esta caducidad á 
otras creaciones análogas ya acordadas 
antes de terminar el año 1915, que no x̂ o- 
dían funcionar por no existir entonces 
crédito para su sostenimiento.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 do 
Febrero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido á bien declarar jubilado, por ha
ber (iumplido la edad reglamentaria, á 
D. José Manzano Castro, Jefe de la Sec
ción administi’ativa de Almería, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda.

De ,Real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guai'de 
á V. I. muchos años. Madrid, 3 de Mar- 
de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza,
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lim o. Sr.: En v irtud  de lo prevenido en 
el artículo 2.® del Real decreto de 18 de 
F ebrero  últim o,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se establezca en Jaén  una 
zona de Inspección fem enina de P rim era  
enseñanza.

De Real o rden lo digo á Y. I. para su 
conocim iento y dem ás efectos. Oíos guai - 
de á Y. I. , m uchos años. M adrid, 3 do 
Marzo de 1916.

RUívEJjÍj.
Señor D irector general do P rim era  ense

ñanza. '

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha te- 
nieto á bien disponer que la  Inspectora 
aux ilia r de P rim era  enseñanza de la p ro 
vincia do Almería, Josefa Segovia, 
paso á p resta r sus servicios con igual ca
rácter y ol m ism o sueldo cpie hoy d isfru 
ta, á la provincia do Jaén.

De Real orden lo digo á Y. I. para su ' 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á Y. I. m uchos años, Madrid, 3 de'Mar- ¡ 
zo do 1916.

BUEELL.
Señor D irector general do P rim era  ense

ñanza, I

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien d isponer que ei Inspector in 
te rino  do P rim era  eiisefianza de la p ro 
vincia de Cácares, D; A ntonio E nriquez y 
Santos Izquierdo, pase á p resta r sus ser
vicios con el m ism o sueldo ó igual carác
ter, á la zona de Inspección de enseñanza 
de Algeciras, creada por Rcr i orden de 
esta fecha.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
g uardo  á Y. I. m uchos años. Madrid, 3 
d© Marzo d© 1916.

BXj e e e d .
Señor D irector gcmeral de P rim era  ense

ñanza.

Con arreglo  á lo disi^uesto en Real o r
den de 14 de Febrero  üitim o y á p ro 
p uesta  del T ribunal de oposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se nom bre á D. Federico 
Calvo Borreguero, Jefe de la  Sección ad
m in is tra tiv a  de P rim era  enseñanza da- 
G ran Canaria, creada por Real orden de 
5 de Enero, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas y la gratificación do residencia 

. de 900, debiendo perc ib ir uno y o tra  de 
aquel Cabildo insu iar.

De Reai o iden  lo digo á V. I.. p ara 
m  coiiocim ienío y efectos consiguiontes. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. Madrid,

' 4 de Marzo de 1916,
BPRELL.

Señor Diroctor general de P rim era  en
señanza.

lim o. Sr.: Debionclo ser p rovistas como ' 
plazas de nueva creación las del personal ? 
de la  Sección adm in istra tiva  de P rim era

enseñanza de G ran Canaria, creada á 
petición de avquel Cabildo in su la r por 
Real orden de 6 do Enero últim o,

S. M. el R ev  (q. D. g.) ha tenido á bien 
d isponer que se nom bre á los últim os 
opositores con derecho á ingreso  D. Ar- 
senio Sangrador Bravo, Oficial de Secre
taría, y D. Angel Orídz Aragonés, Oficial 
de Contabilidad de la m ism a, con el sue l
do anual do 1.500 j^esetas y la  g ratifica
ción de residencia de 450, debiendo poroi- 
b ir  uno y o tra  dé aquel Cabildo in su lar.

Es asim ism o la voluntad do S, M. que 
las o tras dos plazas do igual dotación 
creadas por dicha Real orden de 6 de 
Enero se reserven para  su provisión  en 
las oposicioneñ convocadas por Real o r
den de 29 de Enero, debiendo ser p rov is
tas in terinam ente hasta que aquéllas fina
licen.

• De Real o rden lo digo á Y. I. p ara
• su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L m uchos años. Madrid, 
4 de Marzo da Í9Í6.

BURE-LÍj,
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.; V ís ta la  com unicación eleva
da á este M inisterio con fecha 27 de F e
brero  últim o por el P residente del P a tro 
nato del Museo Nacional de P in to ra  y 
E scu ltu ra, dando cuenta de haber sido 
aceptado por el m ism o, en uso de las 
atribuciones que le confieren los a rtícu 
los 5.® y 6.*̂  del Real decreto de 7 do Jun io  
de 1912 y el 12 del Reglam ento de 12 de 
Noviem bre del m ism o año, el legado he
cho al m encionado Museo, bajo testam en
to otorgado en M adrid á 17 de Mayo de 
1915, po r el finado D. Pablo Boscli, con
sistente en una colección de cuadros, m e
dallas, fotografías y libros, á m ás de una 
can tidad  p ara  hacer la instalación en la  
sala ó salas que se consideren precisas* 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conform idad 
con lo d ispuesto en los artícu los antes 
citados, ha  tenido á bien ap robar la ex 
p resada aceptación.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios guarde á 
Y. I, m uchos años. M adrid, 4 de Marzo 
de 1916.

■ BUIiELL.
Señor D irector general de Bellas xArtes.

lim o. Sr.: A probada po r Real orden de 
e.da íeeha la aceptación hecha por el P a 
tronato  del Museo Nacional do P in tu ra  y 
E acuitura del legado constitu ido por el 
finado i). Pablo Boseh, bajo íestainento  
oiorgíoio en M adrid á 17 de Mayo d o l9 i5  
á favor del expresado Museo, y cóiiais- 
tonte en una ira]:Y>ftuBte colección de 
cuiadres, inoda]Io.sbfi?>tografías y libros, á 
m ás de una cantidad'para, h a c e r la  in s ta 
lación en ia sala ó sal.as que se consido- 
ren  precisas, ' ,

S. M. él Rey (q. D. g j ,  de eoiiform idad 
.con lo p ropuesto  p o r ei referido  Patro^

I

nato, ha  tenido á bien d isponer que se 
signifique á los herederos del generoso 
donante, y en nom bre de todos ellos á su  
herm ano D. E duardo  Bosch, la  g ra titu d  
de la  Nación por tan  espléndido legado, 
que viene á acrecen tar de modo conside
rab le las ricpaezas que atesora nuestro  
Museo.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guardo  á 
Y. I, m uchos años. M adrid, 4 de M ar
zo de 1916.

BÜREDL.
Señor D irector general do Bollas Artes.

lim o. Sr.: Y ista la in stanc ia  de D. F ra n 
cisco Gatell, Jefe de la  C entral Telefóni
ca in te ru rb a n a  de Y itoria, recurriendo  
contra su om isión en las lis tas de asp i
ran tes adm itidos y excluidos de las opo
siciones á varias plazas de P rofesores 
especiales de C aligrafía de Escuelas N or
m ales do Maestros y de M aestras, que se 
publicaron  en la Gaceta de 18 de E nero  
úldm o, y solicitando al p rop io  tiem po 
ser adm itido á d ichas oposiciones: 

R esultando que ei in teresado  m anifies
ta  que en 7 de F ebrero  del pasado año 
fué rem itida  la .in stanc ia  en que solicitó  
to ipar p arte  en las m encionadas oposi
ciones, con la  necesaria docum entación: 

R esultando que n i en el R egistro  g en e
r a l  de este M inisterio n i en el N egociado 
co rresp o n d ien te , aparece reg is trad a  la  
instanc ia an terio rm en te expresada: 

C onsiderando que el derecho de todo 
asp iran te  á oposiciones nace en el in s 
tan te  en que tiene en trada en el R egistro  
general del M inisterio, dentro  del plazo 
oportuno, la  in stanc ia  en que solicita to 
m ar parte  en tales oposiciones, acom pa
ñando  á la  m ism a la  necesaria docum en
tación que justifique hallarse  en cond i
ciones p ara  ello:

C onsiderando que al no haber ten ido  
en trada oficial en este M inisterio la refe
r id a  instancia del recurren te , éste no tie 
ne derecho á to m ar p arte  en las oposicio
nes de que se tra ta ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á b ien  
desestim ar la  in stanc ia  del Sr. Gatell.

Da Real orden  lo digo á Y. I. para su  
conocim iento y dem ás efectos. Dios guar
de á Y, I. m uchos años. M adrid, 4 de Mar
zo de 1918.

BURELL.
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ha te 
n ido á bien n om brar en v irtu d  de con
curso anunciado conform e a lo  d ispuesto  
ea  el artículo 1.  ̂ del Real decreto de 80 
de Abril últim o, Catísdrático num erario  
de Geografía é H isto ria  del In s titu to  ge
nera l y técnico de la  C oruña á D. Eloy 
Rico y G o n zá lez /q u e  desem peña igual 
C átedra en el de Orense, con ©1 haber 
^nuál que actualm ente d isfru ta, dispo
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niendo se anuncie esta vacante al tu rno  
que corresponda. ;

De Keal orden lo digo á V. L  p ara  = 
su conocim iento y efectos procedentes ; 
Dios guarde á V. I. iniicb.os años. Ma
drid , 7 de Marzo de 1916.

HTjidíirjp.
Señor Subsecretario  de este MinisíeriOa

Extracto de los méritos y servicios de 
D. Eloy Rico y González. '

Catedrático de Geografía é H isto ria  del 
In stitu to  de H uelva en v irtud  de oposi
ción, po r Real orden do 23 de A bril de 
1910.

Cesó por traslado  al In stitu to  de H ues
ca en v irtud  de perm uta, por Real orden 
de 18 de Enero de 1911

Cesó por haber sido nom brado p ara  la 
m ism a Cátedra del In stitu to  de Santiago 
en v irtu d  de oposición, por Real orden de 
6 de Marzo de 1911.

En v irtu d  do concurso y por Real o r
den de 21 de Marzo de 19Í2, fue tras lad a
do al In stitu to  de Orense.

Es Licenciado en I llo so fía  y L etras con 
no ta de sobresaliente, y tiene aprobadas 
todas las as ignatu ras del Doctorado de la 
F acu ltad  dicha y Sección de H istoria , con 
m atrícu la  de honor en H istoria  de ia  ci- 
vilización am ericana y sociología.

Posee el titu lo  de Doctor en Filosofía y 
Letras.

Es au to r de varios traba jo s científicos, 
D octor g raduado con la  calificación de 
sobresaliente en F ilosofía y Letras, Sec
ción de H isto ria  y prem io á x trao rd in ario  
en d icha F acu ltad  y Sección.

Tiene aprobados los ejercicios á las Cá
ted ras de Psicología de YaUadoiki, de 
Lengua y L ite ra tu ra  castellana del In s
titu to  de Barcelona, y por unan im idad  
fué aprobado en las oposiciones á la Cá
ted ra  de H isto ria  U niversal M oderna y 
Contem poránea de la  U niversidad Cen
tra l.

F ué A yudante in te rino  del In stitu to  de 
Falencia un  año, tres meses y veintiocho 
d ías.

E n 28 de F ebrero  de 1908 fué nom bra
do A yudante de Ja Sección de L etras del 
In s titu to  de P alencia en v irtud  de con- 
cusso, cargo que desem peñó h asta  que 
fué nom brado Catedrático de H uelva.

Tiene publicada una obra elem ental t i 
tu lada «Elem entos de Lógica)), t ln  tra b a 
jo titu lado  «Concepto científico de la H is
toria.»

IfflhTEElO BE FBMEST0

lim o. Sr.: S. M. e l R ey (q, D. g.) ha 
tenido á b ien  d isponer, de conform idad | 
con lo previsto  en ios Reales decretos de 
16 de O ctubre de 1913 y 30 de A bril de 
1915, se anuncie en el tu rno  de concurso 
de traslación  enti-e Catedráticos n u m era
rios y  aux ilia res que tengan  reconocido 
el derecho á concursar, como com pren
didos en el Real decreto de 26 de Agosto 
de 1910, la  C átedra de G eografía é H isto 
ria del In s titu to  general y técnico de 
Huelva.

De Real o rden  lo digo á V. I. p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. M adrid, 7 
de Marzo de 1916.

BTJRSLL..
Señor Subsecretario de este M inisterio,

EBALES ORDENES
lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), se ha 

servido au torizar al A yuntam iento de 
7\rens á constru ir obras du ran te  el año 
actual en el cam inó vecinal de A rens á 
la carre tera de Beceite, po r valor de pe
setas 43.087,16, con cargo á la subvención 
j  anticipo concedidos para dicho cam i
no y capítulo 20 del p resupuesto  vigente 
de este M inisterio.

Lo que de Real orden com unico á V. I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde á V. I. m uchos anos. Ma
drid , 29 de Febrero  de 1916.

SALVADOR. 
Señor D irector general de O bras P ú b li

c a s .

lim o. Sr.: Las pólizas y notas que au to
rizan  ios Agentes m ediadores do Com er
cio para  ser entregadas á sus com itentes 
en x^rueba de i a  celebración del contrato 
oficialm ente in tervenido  po r aquéllos, 
su rten  los m ism os efectos ju ríd icos de 
todo docum ento público expedido j)or 
funcionario  com petente, sin que se re 
qu ie ra  hacer expresa indicación de cuá
les son los derechos, consecuencias j  g a
ran tías  inheren tes á la oijeración rea li
zada, yq por tanto, cualqu ier m anifesta
ción tendenciosa á señalar el alcance de 
las relaciones en tre  las partes co;níratan- 
tes ó por m edio de la  cual se determ ine, 
enum erándolas, l a s  responsabilidades 
con tra ídas po r los m ediadores m ercan ti
les, ten d rá  lógicam ente el carácter de 
n u la  é ineficaz, si los T ribunales o rd in a
rios no la  am parasen  con la  au toridad  
de sus fallos.

Tal es la  doctrina recib ida y sanciona
da po r la  Sala tercera del T ribunal Su
prem o en sentencia de 29 de Hoviem bre 
de 1915, en la cual, ai hacer consideracio
nes rela tivas al uso de cajetines im p re
sos, estam pados ostensiblem ente en las 
pólizas expedidas p>or ios A gentes de 
Cambio y Bolsa y p o r los Corredores de 
Comercio de M adrid, sistem a em pleado 
p o r unos y o tros p a ra  hacer resa lta r 
los priv ileg ios de los unos sobre las v en 
ta jas producidas p o r el m andato  confe
rido  á ios otros, conceptúa este iDrocedi- 
m iento m anifestación de com petencia 
m ercantil.

Y siendo así, im pónese la  necesidad, 
p a ra  m an tener la  seriedad  de form a que 
debe resp landecer en 'la  contra tación  p ú 
blica, y  p a ra  ev itar erro res susceptibles 
de ex trav iar la  op inión de las partes con
tratan tes, que p o r el M inisterio de F o 
m ento se determ ine cuál es el lím ite de 
las facultades reg lam en tarias conferidas 
á las Ju n ta s  S indicales p a ra  adop tar los 
m odelos de pólizas y  notas de contrata- 
tación.

En su virtud,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
d isponer lo siguiente:

1.® Queda prohibido á los Agentes 
m ediadores de Comercio estam par en las 
pólizas tim bradas y dem ás notas por los 
referidos funcionarios raitorizadas, apos
tillas  ó cajetines que contengan ind ica
ciones respecto al alcance y consecuen
cias de la operación m ercantil; y

2.^ Cuantas alteraciones crean conve
n ientes in tro d u c ir  las Ju n ta s  Sindicales 
en los m odelos de pólizas, serán som eti
das á la  aprobación del M inisterio do F o
m ento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocim iento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1916.

SALVADOR. 
Señor D irector general de Comercio, In 

dustria  y Trabajo.

A D IM T R Á C IÓ N  C E M A L

MINISTERIO DE GRACiA Y JUSTICIA

TÍTULOS DEL RETNO

Solicitada por D. Joaqu ín  Guol de To- 
rresla, Real carta  do siicosión en el Título 
ele Barón de To.rroella do M ontgrí, y |)or 
D. Roberto Robort, O nide de Torroella de 
M ontgrí, rehabilitación  del mismo Título, 
con arreglo á lo prevenido en el párrafo  
tercero díu artículo 6.^ del Real decreto 
de 27 de Mayo de 1912, se anuncia que 
por térm ino  de quince días, á p a r tir  de 
la publicación, estará de i^anifiesto el ex
pediente, para, que los interesados ale
guen lo que estim en conveniente á su 
derecho ó desistan de él.

M adrid, 9 de Marzo de 1916.

Solicitada por D. A ntonio M ercader y 
de TudtJa, M arqués de Malferit, p a ra  su 
h ijo  D. A ntonio M ercader y Vaílíer, Reai 
ca rta  de sucesión en ci T ítulo de M arqués 
de la Vega, y por D.‘̂ M aría do la Paz 
Olalla y Casasola , Condesa viuda .d e  
Hoi naciiuelos, p ara  su liijaD.*^ M aría del 
Buen Consejo de Hoces y Olalla la  r e h a 
bilitación del T ítulo de igua l denom ina
ción, con arreglo  á lo prevenido en el 
Real cHcreto de 27 de Mayo de 1912, se 
anuncia que por térm ino  de quince días, 
á x^artir de la publicación, es tará  de m a
nifiesto el expediente, para  que los in te 
resados aleguen lo .que estim en conve
n ien te á su derecho ó desistan de él y=- 
p a ra  general conocimiento.

M adrid, 10 de Marzo de 1916.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

N om bram ientos expedidos con está fe
cha por este M inisterio, con arreg lo  a i 
tu rn o  reservado á la Ley de 10 de Ju lio  

I de 1885 por el artículo 1.® de la de 14 de 
: A bril de 1908:
i D. José Bonilla Fraile , Oficial de q u in 

ta  clase de A dm inistración civil en el 
; Gobierno de Oviedo.
I D. Rosendo C arreras Cassi, Oficial de 
I qu in ta  clase de ídem  en la Delegación de 
! Oran Canaria.
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D. Angel García V ínues , Oflclal de 
qu in ta  clase do ídem  en la  estación san i
ta ria  de Mahón.

D. Rom án Calvete Alegre, Oficial de 
qu in ta  clase de ídem  en el Gobierno de 
R alen ci a

Madrid, 4 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario , M. de Rosales.

N om bram iento expedido con esta fe
cha po r este M inisterio con arreg lo  al 
tu rn o  reservado á ia Le.y de 10 de Ju lio  
do 1885 po r el artículo  1.® de la  de 14 de 
A bril de 1908:

D. A rm ando H errero  Gáñez, Ofií?ial de 
qu in ta  clase de A dm inistración civil en 
el Gobierno de la  p rovincia de T e ru e l.

M adrid, 8 de Marzo de 1916.=E1 Subse
cretario, M. de Rosales.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Se halla  vacante en el In stitu to  gene
ra l y técnico de H uelva la  plaza de Cate
drático  num erario  de la  as ig n atu ra  de 
Geografía é H istoria , que h a  de proveerse 
p o r concurso de traslado, conform e á lo 
dispuesto  en el Real decreto de 30 de 
A bril de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden  op tar á la  traslación los Cate
dráticos num erarios del m ism o grado de 
enseñanza que desem peñen ó hayan des
em peñado C átedra igua l á la vacante, y 
los A uxiliares que tengan  reconocido el 
derecho á concursar, como com prendidos 
en el Real decreto de 26 de Agosto de 
1910.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes, 
acom pafiádas de la  hoja de servicios, á 
este M inisterio, p o r conducto y con in 
form e del Jefe del E stablecim iento don
de sirven, p recisam ente dentro  del plazo 
im pro rrogab le  de veinte días, á contar 
desde la jjüTílicación de este anuncio en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se pub licará  en los Boleíi- 
né8 Oficiales de las provincias, y po r m e
dio de edictos en todos los Estableci
m ientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte p ara  que las A u
to ridades respectivas d ispongan que así 
se verifique desde luego, sin  m ás aviso 
que el presente.

M adrid, 7 de Marzo de 1916.—El Sub
secretario , Rivas.

P o r  Real orden de 6 del co rrien te mes, 
y con arreg lo  al artículo  5.® de la  Ley de 4 
de Ju n io  de 1908, h a  sido nom brado don * 
Sotero Balbás del Val, en tu rn o  de cesan
tes, E scrib ien te del Museo Pedagógico 
Nacional, con el sueldo anual de 1.500 p e
setas.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id  p ara  conocim iento del interesado, 
qu ien  si no se posesionase del cargo den
tro  del plazo reg lam entario , será exclui
do del escalafón, según previene el ar* 
tícu lo  51 del Reglam ento de 28 de Mayo 
de 1915, dictado p a ra  aplicación de la  ci
ta d a  ley.

M adrid, 8 de Marzo de 1916.—E l Sub
secretario , Rivas. ,

P o r o rden  de 6 del corrien te mes, y 
con arreg lo  al artícu lo  82 del R eglam en
to  dó 28 de Mayo de 1915, dictado p ara  
aplicación de la  ley de 4 de Ju n io  de 
1908, ha  sido nom brado  D. Ram ón Maeso 
y  Salóm, en concepto de cesante, B e d e l

- de la Escuela P rofesional de Comercio 
de Santa Cruz de Tenerife (Canarias), con 

i el sueldo anual de 1.000 pesetas y 800 de 
• gratificación, po r residencia.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a - 
i d r i d , para conocim iento del interesado, 
■ quien  si no se posesionase del cargo den

tro  del plazo reg lam entario , será exclu í- 
i do del escalafón, según previene el artícu- 
! lo 51 del citado Reglam ento.

Madrid, 8 de Marzo de 19Í6.-=E1 S ub
secretario, Rivas.

P o r orden de 6 del co rrien te mes, y con 
arreglo  al artículo  82 del Reglam ento de 
28 de Mayo de 1915, dictado para  aolica- 
ción de ia ley de 4 de Jun io  de 1908, ha 
sido nom brado D. P edro  M arino y Al- 
m ón, en concepto de cesante, P orte ro  del 
Archivo general de Galicia (Coruña), con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  p ara  conocim iento del interesado, 
quien si no se posesionase del cargo den
tro  del plazo reg lam entario , será exclui
do. del escalafón, según previene el a r
tículo 51 del citado Reglam ento.

M adrid, 8 de Marzo de 1916.—El S ub
secretario, Rivas.

P o r orden de 7 del corrien te mes, y con 
arreglo  al artículo  77 del Reglam ento de 
28 de Mayo de 1915, dictado para  aplica
ción de la  ley de 4 de Jim io  de 1908, ha 
sido ascendido D. José Caballero y Sáiz, 
po r rigu rosa  antigüedad, á Mozo de la E s
cuela In d u stria l y de A rtes y Oficios de 
Cádiz, con el sueldo anual de 1.000 p e
setas.

Lo que se publica en la  G a c e t a  d e  M a
d r id  en cum plim iento  dê  lo dispuesto  en 
el artícu lo  46 del citado Reglam ento.

M adrid, 8 de Marzo de 1916.=E1 Sub
secretario , Rivas.

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHIVEROS, BI- 
BLiOTSCARíOS Y ARQüEÓLOGOS.— REGIS- 
TRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTE
LECTUAL,

Obras inscritas en el Registro general co
rrespondientes al cuarto trimestre del año 
1915,

(C ontinuación .)

09.894.--Quién fue el Licenciado Alon
so Fernández de Avellaneda. — Ensayo 
sobre la estructura espiritual del Falso 
Quijote.—Religiosidad de Cervantes, por 
D. Aurelio Baig Baños.

Madrid. Est. tip. de Juan Pérez To
rres. 1915.-4.^ c o n  336 págs. (24.731.)

39.895.~-Educación infantil, por D. José 
Pagés y Costa. :

Madrid. Imp. de Antonio Marzo. 1915. | 
8.° con 196 págs. y una de írid. (24.732) |

39.896.—Tenorio mallorquí ó Hazañas * 
d’en Vergueta y  en Maga-Cantóns. Paro- i 
dia mallorquína amb 7 actes d’es drama i 
de Jusep Zorrilla, arretglada vers baix j 
vers..., por D. Jorge Martí Rosseiló. \

Pont dTnca. Imp. de Antonio Homar. \ 
MCMXV.— 8.^ may. c o n  126 págs. y una de ¡ 
errat. (175.)

39.897. - -  Tratado teórico-práctico de \ 
selección, peinado y filatura do la lana | 
peinada, por Paul Lamoitier, de Freventc ? 
Versión castellana de D. Ensebio Lleras 
y Hernández j

Barcelona. Mariano Galve. Sin a. (1915). 
may. con 493 págs. (8.339.)

39.898.—Compendio de Llistoria U ni
versal, por D. Ramón Ruiz Amado. Edad 
media. Edad Moderna.

Barcelona. Librería religiosa. 1915.—

Dos tom os en 4.® con xii-176 págs. la  
E dad  Media y viii-188 ia  E dad  M oderna. 
(8.340.)

39.899.—Nociones de A ritm ética y Geo
m etría, po r D. Rafael Tuñón de Lara.

M adrid. Sucesores de J. A. García. 1915, 
8.^ m en. con 128 pág. y una de erra t. 
(24.733.)

39.900.—Elem entos de A lgebra y T ri
gonom etría, j)or Rafael Tuñón de Lara.

M adrid. Im p. de los Sucesores de J . A. 
García. 1915.-8.^ men. con 258 págs. 
(24.734.) -

39.901.—G ran tesoro p ara  las dam as. 
E l libro  rosa, por D, Rosendo E. Bofill 
J  acas.

Valencia. Tip. Moderna, á c. de Miguel 
Gimeno. 1915.-8.^ con 132 págs. (1.289.)

39.902.—H istoria de ia Catedral de Bur
gos, de ia C artu ja de M iraflores y de las 
H uelgas, por D. A. R. (Domingo A ntón 
Rodrigo).

Burgos. Tip. «El Monte Carmelo». 1915. 
8.^ men. con 150 págs. y 2 de ind. (208.)

39.903. — Teoría del solfeo dialogada, 
d iv id ida en tres cursos ó ilu s trad a  con 
ejemplos, po r D. E rnesto  Olmos Ibáñez.

Valencia. Im p. de M anuel V illar. 1915. 
4.® con 40 págs. (1.290.)

, 39.904.—A lbum  «Conchita la T rianera».
= Cuaderno núm . 28. Colección dé cancio

nes originales, po r D. Ignacio Muñoz Ro
dríguez.—A m or pastoril. Chula y rechu- 
la. Gregorio. Música de Rafael Gómez 
M artínez.

E jem plar m anuscrito . —8.® con 9 págs. 
(24.735.)

39.905.—Mis m endigos, por D. Joaqu ín  
A rderíus Sánchez F ortún .

M adrid. Im pren ta  H ispano-A lem ana. 
1915.—8.® con XX'209 págs. y 2 de índ. y 
colofón. (24.736.)

39.906.—P a a ser fuertes. Método de 
G im nasia é H igiene prácticas, po r W í- 
iiiam  Blaikie. T raducido del inglés por

I el Dr. Saim braum , seud.
¡ Barcelona. Talleres gráfic'>s de la  So

ciedad general de publicaciones.—Sin a. 
(1915),—84̂  con VI y una de índ. 458pági- 

, ñas (8.341.)
j 39.907. — Modos de defenderse en la  
‘ calle sin arm as. Lecciones prácticas de 

boxeo, jiu-jitsu, lucha greco-rom ana, po r 
. el Dr. Saim braum , seud.
I  ̂Barcelona. Talleres gráficos de la  So- 
j ciedad general de Publicaciones. 1914. —
: 8.^ con 141 págs. (8.342.)
\ 39.908. — Cáceres taurino . Paso-doble

torero  p ara  piano, por D. Carlos H urtado  
Romero.

* E jem plar m anuscrito .—FoL apais. con 
; 2 hojas. (45.)
I 39.909.—¡Dichoso Tenorio! A propósito

en un acto y en prosa, o rig ina l de don 
, Luís Milla y G ado  y D. Garlos de A rroyo 

y H errera.
Barcelona. F élix  Costa, im p. 1915.—8.̂  ̂

con 27 págs. (24.737.)
39 .910 .-Com pendio de H isto ria  del Co- 

rnercio, p a ra  uso de las Escuelas com er
ciales, po r D. A ntonio L. Val verde y Ma- 
ru ri,

M adrid. Im p ren ta  Clásica E spañola. 
1915.—8.^ con 507 pág inas y 2 de índice. 
(24.738.)

39 911.—Ejercicios prácticos do Geome
tría . Líneas proporcionales. Areas, pof 
D. José Gil de Ram ales y D. M iguel Moya 
y Gastón. Tomo II.

M adrid. Est. tip. de la  Sociedad E dito
r ia l de España. 1914.—Uno (tomo II) en 
4.*̂  con 324 págs. (24.739.)

39.912.—Curso elem ental de F ísica m o
derna ó E nergética física, po r D. L uis 
B uil y Bayod.

Báiitander. Talleres tip. J. Martínez.



Gaceta <le Madrid.— NSm. ?3

1914.—4.® con 383 págs., 10 lám s. y  6 de 
índ. (159.)

39 913.—Príncipe do A sturias. Faso do
ble para piano, po r D, Em ilio Dáiiner y  
He ras.

E ienipiar m anuscrito .—-FoL apais. con 
2 hojas. (8.343.)

39.914. — G ram ática X^ascongada, con 
vocabulario vizcaíno-castellano y caste
llano-vizcaíno, por D. Pablo do Zam arri- 
pa y Uraga.

Bilbao, in ip . do José Á. de Lerclum di,
1915.—4 - con 336 págs , 3 de erraí. y có- 
lofóm (566.)

39.915.—Tratado de. Derecho político.— 
Tomo I. Introducción y Teoría del Esta
do. Volum en 1.'̂ .—Tomo L Teoría del E s 
tado. Yolumon 2.% por Adolfo Posada, 
seudónim o do D. Adolfo González F o 
sada,

MÉidricl. Iinp. Clásica Española. 1915. -- 
Dos tomos en 8,'̂  con lv-37G págs. el vo
lum en 1.''-* y 356 el 2J- (2-1.740.)

59.916.—El pescaero. P regón m alague
ño, por D, José Vailojo Castelió, de la le 
tra, y D. B ernardino B autista M oaterde, 
de la  m úsica.

E jem plar m anuscrito .—FoL con 4 ho 
jas. (24.741.)

39.917.—-Elem entos de G ram ática fran 
cesa.—P rim e? curso. Fonética y morioio- 
gía, por D. Jav ier Mongeios y Góoiez,

V itoria. Imp., lib, y ene. uol Monto pío ' 
Diocesano. 1915.—4A con 173 págs. y 2* de 
índ. (190.)

39.918.—Teresa. D ram a en tres actos, 
un prólogo y ocho cuadros, o rig inal de 
D. Onofro C arrasquer Llopis.

Malión. Im p. do F. Truyol. 1915.-4.^ 
con 92 i3ágs. (8.344.)

39.919.—En las filas alem anas. Cuadros 
de la g ran  guerra. 1914 y 1914-15, recopi
lados por i). José M aluquer y N icoiau,— 
P rim era  serie (Julio-Ociubro Í914).—Se
gunda serie (Noviembre 1914 Marzo 1915).

Barcelona. Tip. Altés. 1914-1915.—Dos 
tom os en 8." con 194 págs. el y 326 oi
2.^ (8.345.)

89.920.—E l columpio. Comedia en dos 
actos, por D. Pedro Ribas Vaiéro.

Cádiz. Im p. de Manuel Aivarez. 1915.— 
8.*̂  may. con 47 págs. (259.)

39.921.“- Eje3:cicio3 y problem as de Arit- 
móíica, A lgebra. G eonietria y T rigono
m etría, o rig inales en su m ayor parte, 
ajustados á los conocim ientos que de es
tas m aterias se p iden en los p rogram as 
que rigen  para  oí ingreso en la Esciiela 
de Ayudantes de Obras Públicas..., po r 
D. Manuel García A rdura,

Iviadrid. Im p, de la  Sucesora de M. Mi- 
nuesa de los Ríos. 1914.—4."̂  con 675 págs. 
y una de colofón. (24.742 )

39.922.—Nociones de Geografía de la  
región asturiana, por D. M anuel Aivarez 
González.

Gijón. Tip. La Industria . 1914.—8.^ con 
50 págs. y una de errat. (254.)

39.923.—La Filosofía y la Geografía en 
la H istoria , po r i). Francisco Sala R e
vira.

Barcelona. Im p. E ditoria l Barcelone- 
sa. S.-A. MCMXV,—4.^ con 51 T)ágs. y una 
de índ. (8.346.)

39.924.— Catecismo de P revisión, po r 
D. José P anisse Serrano.

La Coruña. Tip. do «El Noroeste)). 1915.
8.̂  ̂ con 29 q)ágs. y una de índ. (205.)

39.925.—iNotes h istó riques del B isbat 
de Barcelona. Voium. xii. R úbrica deis 
L ibri A ntiqu itatum  de la  Séu de Barce- 
lona. Q uarta  y ú ltim a part., po r D. José 
M.ás y Doinenech.

Barcelona. Establ. tip. La Rénaixensa. 
1915.—4.^ con 374 págs. y 5 de erratas. 
(8,347.) ^ -
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39.926.—Zaragoza, g ran  jota aragonesa,
í por I). José Trem ps Castellón.
' Barcelona. A. Boiiean y Bernasconi. 
 ̂ I904.--Foj. con 9 págs, y {yjrp (8.348.) 
j 39.927.—Ei Quijote y su época, por don

José de Arm as y ‘áárdenns.
■ M adríj. Imp. Renacimiento. 1915.-8.'^
■ con 267 págs. y una de crrois. (24.743.) ,

89,948. - El libro de horas, novela, es- 
crli.a para aviso de incautos y confiados, 
por D. Diego San José do la Torre.

Madrid, im p, de finan P m yo. í 915.— 
8 con 3-13 i>ág«. (24.74 h) 

j 39,929. - La Coquito, novela, por don 
í Joaqu ín  Behla C arreras.

M a d r id ,  Imp. La Editora. 1915.— 8.® con 
31 págs. (24.745.)
39.030. Complomento del trazado ta 

b u lar cíe las  
.terreóle, por 

Oviedo. Imp. 
Í27 pags. una d- 

39.941.—L(u 
_primeros óáb:U} 
respectivam enií

rb n 
3 de 

]'

5res sobro ol 
za V Moras.
. “í9í5.—4 ;-con 
V) O u i s .  (255.)
\ icriies y los 

es, eoíjsagsaidos, 
.eg eadoñ Currezo-

nes de Jesús y de Xíaría, por oi P. Ramón 
R ibera Lletjós.

MadTih Im p. ibérica. 1915.-  Üu tomo 
do 9 po r 15 cin. <‘ou 317 págs. (24.716.)

o9.;;3.4--(Jiiarddas para ejercicios de 
T aquigrafía  niariininna, por D. Rabio 
Gómez-Guadalupe y Bermejo.

Bilbao. Im p. de José A. do LerchunTi.
• 1915.— apais. con 6 hojas. (567.)

39.933.—Valoración agraria . Tasación 
de fincas rústicas, p o r D. Jiilián  Sánchez 
G avariet.

Madrid. ím p. Fortanot, SEL con
viíc-335 págs. y una de errat. (2L747 )

39.934.—La práctica del traiam iojito de 
las frac tu ras en los m iem bros, por don 
Adolfo López Duráii y D. Manuel .Bastos 
An-mrr.

Madrid. Im p. de Ja im e Ihués. 1915.— 
4,*' m<>u, con xií-295 págs. (24.748.)

39.945.--Los orígenes de la crim inolo
gía, por D. Q uintiliano Saldaña G arda- 
Rublo.

Madrid. Im p. Clásica Española. 1914.— . 
8.  ̂ con 522 págs. (24.749.)

39.936.—Gontrlbuclóii industria l y do 
comercio. Regla/noato, ta rifas y nom en
clátor con las disposición es coiíiplenieii- 
ta riu s y ju risp rad o n c ia , com piladas y 
concordadas por D. Román'Gómez Vüla- 
f ’anea.

iBadajoz. La Económica, La Industria , 
El P rogreso  y La M inerva Extrom eña. 
1915.-4.'^ con o págs. sin num erar, 96, 24

42 ¿}J, 76 cjj 22 dj, 22 e), 73, 96/ Lxxx, 
xxxxYiii y una de adiciones, rectificacio
nes, índice, etc, (14(6). ■

39.937.—Dem ocracia colectivista, lec
ciones de sociología sobro una nueva po
lítica á Ja an tigua  española, calcada do ia 
que hoy siguou los partidos m ás rad ica
les, po r D. José Gascal(3s Muñoz.

M adrid. Im p. de Marzo. 1915.—82̂  don 
. 102 págs. y una de índ. (24.750.)

39.938.—C astilla en escombros. Las L e
yes. Las tieiTíís. El trigo  y E l ham bre, 
p o r D, Ju lio  Senador Gómez.

Vailadolid.—X/iíida de Montero. 1915.— 
4.^ coa 292 págs. y 2 de ind. (86.)

39.939.—La educación física en el M 
gísterio , por D. A ntonio Cortes Pastor.

Vale riela.—Im p. y Fotograb. de E. M. V, 
19í5.~8A con 157 págs., una do índ. y 2 
lárninas. (1.291.)

39.940.—P rácticas del In stitu to  do las 
H erm anas H ospita larias del Sagrado Co
razón de Jesús, por D. Manuel M artín 
H ernández.

Barcelona.—Sin im p.IE idoi Giró). 1915. 
8."" con xi-268 páginas. (8.349.)

39.94L—FloreoillasslivesiTes.—Foesías

escritas por D. Francisco Rienda Mar-» 
tínez.

Guadix. T-p. do Flores. 1915.-8.® con 
231 páginas. (209.)

39.942, ' E spaña y sus problem as, por 
D. J.avior Gómez do la Serna.

Madrid. Est. íip. do «El Liberal». 1915.
8.® con 315 págs. v una do advertencia. 
(21.751.)

39.913.- Geografía.—(lufa y plan para  
su o*tadio, con cspo-íhI apdcación á la 
Geogí'aiía orouómioa, por D. Ricardo Bel- 
trán  y Kózpide. -Rrimora parle. Rreiimi-

V nares. La Ponínsu 'a española.
xMadrid.—Im p. do! Patronato  de H u ér

fanos de los Cuerpos de Intendencia ó 
Intervención Militaros. — MCMXX .̂ — 16® 
con 147 págs. y una de erratas. (24.752.)

39.914.- l.a L ite ra to ra  Española.—Ro
so inen de h isto ria  cr tica, por I). Angel 
Salcedo Ruiz.—Tomo 1. La Ihlad Media.

Mad riú . Ti pogrídla A rt.ístic.a.—MCMXV.
4.® con xvi-465 p-ginas. (21.753.)

39.915.—Aniinética. y Cálculo )»ercan- 
til superior. Reglas y ejem plos prácticos 
p ara la xa solución de pi’obiem as aplica- 
d(;s ai Comercio, Banca, A.gria'iltura, A r
tes, In d a s ir ia sy  A dininislnición pública, 
por D. Antonia = T orreus y ólcuaer.

Barcelona. Im p. de Ihyvcr, H erm anos 
V Comp. 1915. — 40  ̂ con 582 páginas. 
(8.353.)

59.946.—La muIRplicación abreviada.
. AI u e vo p rocedi ni i -u to pn ra muIti plioar 
con rapidez, m ediante ja  supresión de 
los pro; i netos parciaios, por R. B. Veri, 
seud. de Rosendo RotcRa Vcrt.

B a r ce lo n a .  -Juan  Ruiz Romero, suc3- 
sor de J'. IGstiaus. I0l5. 8T con 3S pági
nas. (8.354.)

39.947.--T ratado  de la logisiación de 
P rim era  enseñanza vigente en España.—■ 
Bogunda época. Ensayo de! grado prim e
ro íic un  program a cíclico do Rudiinon- 
Tü3 de Derecho y Legisiación escolar, por 
D. Pedro F errer y Rivero.

IVIadidd. la ip . do los Sucesores do H er
nando. 49I5.-4.®  con vííi-1.168 páginas. 
(24.754.)

39.948.—Els Blaus. Comedia drimiáií- 
ca en un prólec i tros actes, escrita en 
prosa cataíaiia, por I). José Soler Parce- 
r isa  y Andrés Bobera Oiiver.

Barceiona.—Im p. Francisco X. Altés. 
1915.-8.® con 56 páginas. (8.355.)

39.949.—M añual del Ls boraiorio c lín i
co .— Resumen do fórínulas y m étodos 
em pleados eu las enseñanzas prácticas 
do H istología liorríial y A natom ía pato
lógica, por D. ilr tu ro  Núfíez García.

Baíainanca. Est. íip. y lib. do F ra n c is 
co Núñez Izquierdo. 1915.—4.® con 118 
páginas. (217.)

39.950.—El suicidio de esta noche.— 
Boceto dram ático de Gran Güiñoi, en un 
acto y en prosa, do D. Manuel F. La'SO 
do la X^ega.

C abra.—Establ. tip. de Manuel Cordón. 
1915.—8.® con 24 páginas, (lltá)

39.951. - E l  silbido fatal.—Dram a po li
cíaco ea cuatro actos, por D. Tom ás ÁI- 
varez Angulo y D. Antonio H eredero So
ria  no.

E jem plar m anuscrito .—Cuatro cuader* 
nos en 4.® con 37 págs. el acto prim ero, 
25 ol segundo, 40 el tercero y 38 el cuarto.
(2L7;^6,r

39.952.—Ei ladrón lince ó la m u je r do 
h ie lo .—F an tasía  cóm ica en dos actos d i
vidida 011 sois cuadros y en prosa, origi- 
nal de 1). Caiios A lior-Perkiiis.

E jenipiar m anuscrito .—Dos cuadernos 
en 4.® con 76 págs. el acto prim ero y 65 el 
segundo. (24.757.)

39.953.—i Más que Ritai Entrem és verde 
m anzana, escrito en prosa, dividido en 
un anuncio y un cuadro, orig inal de A,
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Rocam ar Joberfn, sond. do D. Adolfo Ro
dríguez M arqués. Música del m aestro Vo- 
lasco.

E ioinplar inairuscriio . -8.  ̂ con 18 ho*
jas. "(24.759.)

‘■>9.954.—La g-loria cío] cencido. Znrzue- 
Ja en un acto, do Eniiiio Goozál^/z del 
Castillo. Méi^ica do d. PabM Luna Grrnó.

Liernplar m anuscrito.--K oL con 40 ho
ja s .‘(24.760.)

39 9o5.—Ni rey ni Roque. Zarzuela en 
un  acto dividido en dos cuadros, iibí’O de 
Blanuel Merino y José PJaría M artín de 
Eugenio. Música de I). Pablo Luna Carne.

E jem plar Tnnrms(‘ri-o. - FoL con 42 pá
ginas. (24.76 L)

39.956.—-Crónica do Nueva España, es
crita  por el Doctor y Maestro Francisco 
Cervantes de Salazar, cronista de la d u 
dad de México. (M anuscrito de la B iblio
teca Nacional do M adrid, le tra  del si
glo xvi), com pilado por D. Francisco del 
Paso y Troncoso, Torno I.

M adrid, Ja im e Ratés. 1914.—ü n  tomo 
de 17 por 24 cni. con l v i -363 pógs. y una 
fototipia. (24.762.)

39.957.—Trozos selectos de autores fran 
ceses. Precedidos de un breve resum en 
histórico  de la  L ite ra tu ra  francesa y se
guidos de una breve colección de cu rio 
sidades literarias, po r D. F ernando López 
Monís.

M adrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
ne.yra 1915.—8.^ con 369 págs. (24.7^3.)

39 .958 .-P rim er curso de Lengua fran 
cesa, por D. Fernando  López Monís.

M adrid. Est. tip. Sucesores de Rivade- 
neyra. 1915.—8.® con 359 págs. (24.704 )

39.959.—Geografía h istó rica del territo- 
rio  de la actual provincia do Murcia, des
de la  reconquista por Don Ja im e I  de 
A ragón hasta  la época presente, por don 
A belardo M erino Alvarez.

M adrid, Irnp. del P atronato  de Fluérfa- 
nos de In tendencia é In tervención  m ili
tares. 1915.—Ün torno de 11 por 18 cn-i. 
con viii-5t6 págs. (24765.)

39.960.—Cervantina, pa ra  canto y p ia 
no. L etra de M. Cervantes. MXisica do don 
José Luis L loret y P eral. Op. 1, N úm e
ro 2.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 2 ho- 
ja s .’(24.766)

39.661.—Lied. Insp irado  en la  rim a X, 
p a ra  canto y piano. Letra de G. A. Boc- 
qiier. Música de D. José Luis L loret y P e 
ral. Op. 11. Núm. 4.

E jem plar m anusnd to .—Fol. con 3 ho
ja s . '(24.767.)

39.962.—Sonetto, p ara  cauto y piano. 
L etra de D ante Alighiere. Música de 
D. José Luis L loret y Peral- Op. 4. N ú 
m ero 2.

E jem plar m anuscrito .—Fol. con 3 ho
jas. (21.768.)

39.963. — Nueva G eografía U niversal. 
Los países y las razas.

Barcelona. Im p. M ontaner y Simón.
1915.—Fol. con 704 págs. (8.356.)

39.964.— Contestaciones al P rog ram a 
oficial de los conocimieritos necesarios 
p a ra  ejercer la  profesión de E nferm era. 
A nónim o (P ilar do L o ra y  Liaño do Vega 
ín d á n ) .  P rim era  parte . Lecciones de la 
1.^ á la 20.

M adrid, Este.bl. de Vicente Rico. 1915. 
ü n  tom o de 21 p o r 14 cm. con viii-66 fjá- 
g inas. (24.769.)

39.965.—C ontribución al estudio del b a
cilo fusiform e y de sus m anifestaciones, 
p o r  el Doctor D. A lberto R am írez San- 
taló.

M adrid. Imp, y encuad. de V alentín  
Tordesillas. 1915.-4.^ con 113 páginas. 
(24.770.)

(Se continuará,)

MílíSTIR iO de  fo m ento

«le
M

SEV.VICIO CEXTE'AL DE PL'ICETOS Y FABOS

Visto el proj^ecto y expediente incoado 
á instancia de D. Abelardo D ubert Siaba 
solicitando autorización p a ra  establecer 
en la p laya do la V irgen del Puerco do 
Muros (Corana), unos edificios destinados 
á baños de m ar y almacenes, como ad i
ción á los de la concesión hecha en 1830 
á D. Ignacio Pérez B asarra, de que el 
Sr, D ubert G3 propietario  actual, por su 
cesivas transD iish iies legales:

Resultarido que el exiiedieote SvO ha 
tram itado  con arreg lo  al articulo  70 (hd 
Reglam entó para  la ejecución de la v i
gente ley do Puertos:

R esultando que la petición ha sido ía- 
vorableiiiente in form ada por la Com an
dancia de M arina, Ju n ta  provincial de 
Sanidad, Jefa tu ra .de  O bras Públicas, Go
bernador civil de la p rovincia y M iniste
rio  de óluerra j  Marina:

R esultando que du ran te  el período de 
inform ación pública se presentó una r e 
clam ación suscrita po r D. A belardo Ro- 
m ani y-otros, por suponer no ser cierto 
se vaya.li á ejecutar obras p ara  baños; 
que de o torgarse la concesión no podrán 
am arra r y desem barcar los pescadores 
en el sitio que aquéllas van. á ocupar, 
como lo hacen ahora; que carecen las 
obras de zona de salvam ento y v ig ilan 
cia, y quo como consecuencia de las que 
existen escasean io s  m ariscos en la 
playa:

R esultando que el peticionario, en su 
escrito de contestación á la reclam ación 
del Sr. Roniarii, m anifiesta que se afirm a 
en su petición confiado en los inform es 
de las A utoridades de M arina y Obras 
Públicas, que han de dem ostrar lo in fu n 
dado 011 d icha oposición:

R esultando que, efectivamente, en los 
ionu (io la Com andancia de Marina- 
y ,h r - tu ja  do Obres Públicas se dem ues
tra  (|ij  ̂ ios perjü icios expuestos en la  re 
clam ación del Sr. Rom ani no tienen v a
lor por no tener fundam ento  los unos y 
referirse los otros á las obras de la con- 
ccfvlón antigua:

Con si doran do que los razonam ientos 
expuestos por la je fa tu ra  de O bras Pú- 
biicas se estim an suficientes p ara  dem os
tra r  que no hay inconveiiiente en au to ri
zar las obras que pretende' a h o ra ' ejecu
ta r  el Sr. Dubert, que cstableceráfi un 
servicio tan  beneficioso para  el vecinda
rio  como os el de bnños, pues - el que no 
hayan de destinarse |á  ese-objeto, como 
dicen Jos re d  aman tos, no puede tenerse 
en cueiifa ponm e la concesión no ten d ría  
valor si las obras so ap licaran  á uso dis 
tin to  de aquel para el que han  sido otor- 
gadap

S. M. el Roy (q. D, g.), do conform idad 
con lo propiu)-;u) por esta Dirección Ge
neral, ha resucito conceder la au to riza
ción solicitada, con arreg lo  á las condi
ciones siguientes:

1.^ Se autoriza á D. A belardo D ubert 
Siaba, vecino de Muro, p a ra  u tiliza r en 
la p laya de la V irgen, de la r ía  de Muros, 
un  trozo de terreno  de dom inio público, 
en el que constru irá unos edificios dedi
cados á depósito, baños y almacén.

2/'‘ Las obras se ejecu tarán  en lo esen
cial con arreglo  al proyecto suscrito  en 
la  Coruña el día 30 de Junio de 1914 por 
el Ingeniero  de Caminos D. Luciano Yor- 
di y cuyo proyecto ha servido de base al 
expediente.

3.^ Darán principio los trabajos den

tro  del plazo de seis meses, contados á 
p a r tir  de la fecha do la concesión, y te r 
m inarán  en el de dos años, contaáos á 
p a r tir  do la m ism a fecha.

4N El concesionario depositará antes 
del replanteo  de las obras, en la  su cu r
sal de la Caja de Depósitos de la  Coruña, 
á disxioaición de la Dirección General de 
Obras Públicas, el im porte  del 3 por 100 
del |)resupu 0sío de esas obras, como g a
ran tía  del cum plim iento  de la obligación 
coiitraí(Ja, sin cuyo requisito  no se p o 
drán dar comienzo á ios trabajos.

A creditado el clerecho á que se re 
fiere la  condición precedente con la p re 
sentación d é la  oportuna carta- de pago 
á la Je fa tu ra  de Obras P úblicas de la Go- 
ruila, ésta d ispondrá se verifique ©1 re 
planteo de las obras, extendiéndose con 
t: i m otivo un acta y plano por trip licado 
ateniéndose .al proyecto y á las condicio
nes presentes en cuanto puedan  m odifi
carle, cuyos docum entos una vez ap ro b a
dos se rep a rtirán  en tre  la Superioridad, 

. el irtteresado y la Je fa tu ra  de Obras Pú- 
b iiess d(- la Coruña,

64’ 3é realizarán  las obras bajo la  in s 
pección y vigilancia del Ingen iero  Jefe 
de Obras Públicas.de la Coruña, ó In g e
niero subalterno en quien delegue, los 
que á su term inación  y previo reconoci
m iento, levan tarán  acta y plano por t r i 
plicado, haciendo constar si se han cum 
plido fielm ente todas las condiciones da 
la  eoncesió,n.

A esta acta y p lano se Ies d ará  el des
tino  indicado 011 ja condición an terio r, y 
una vez recaída la aprobación superior, 
podrá  el concesionario re tira r  la fianza 
depositada en cum plim iento  de la con
dición 4.‘̂

7.^ Los gastos orig inados por los ser
vicios facultativos de inspección y  v ig i
lancia de las obras duran te  el período do 
construcción, asi como los derivados de 
las actas y p lanos del replanteo  y recep
ción de las obras serán de cuenta del 
concesionario, que en treg ará  su im porte  
justificado oportunam ente en la P a g ad u - 
rí.a do O bras Públicas de Coruña.

8.'̂  E sta concesión se o torga á títu lo  
precario , sin  plazo lim itado, dejando á 
salvo el derecho de p ropiedad  y el p e r 
juicio de tercero, no pudiendo d es tina r 
las obras á uso áistin to  del quo se con
ceden y quedando sujetas á lo dispuesto 
en el artículo  50 de la ley de P uertos y 
dem ás disxiosiclones de dicha ley y de la  
generrd de Obras P úblicas que je s  sean 
aplicables.

9.^ E sta concesión quedará som etida 
en todo tiem po a la s  disposiciouos v igen
tes ó que en lo sucesivo se dicten sobre 
obras en zona m ilita r  de costas y fron te
ras, debiendo rem itir  el concesionario á 
la  C om andancia de Ingen ieros M ilitares 
de Vigo coiiia de la  M emoria y p lanos 
del proyecto.

10. E l concesionaiio s© obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Enero de 1902 sobre el 
contrato de trabajo con los obreros.

11. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriores ó 
que de ellas se deriven, á juicio de la Je
fatura de Obras Públicas de Coruña, dará 
lugar á la caducidad de la concesión, y  
llegado este caso se procederá con arre
glo á las disposiciones vigentes.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 4 de Marzo de 1916.=E1 Director 
general, J. M. Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Coruña.
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